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J E F AT URA DEL ESTADO
DECRETO-LEY DE 8 DE ENERO DE 1954 por el que se modifican los artículos octavo y tercero de las Leyes de 10 de

noviembre de 1942 y 22 de diciembre de 1949. '

La Ley de diez de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, en su articulo octavo, dispuso que cuando el 
empresario interpusiere recurso de casación o de suplicación contra las sentencias dictadas por las Magistraturas 
de Trabajo en las que se le condenare al pago de cantidad, deberla aumentar el depósito de la cantidad objeto de 1a 
condena en un veinte por ciento, que perderla a favor de un fondo establecido en la expresada Ley, si la sentencia 
objeto del recurso era confirmada.

Posteriormente, al dictarse la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, que reformó 
la jurisdicción laboral, én su artículo tercero, y solamente para los recursos de suplicación, se dispuso lo siguiente: 
«En los cinco días siguientes al de la notificación de ia sentencia podrán las partes, por comparecencia o por escrito, 
anunciar el propósito de entablar recurso de suplicación, siendo indispensable que al tiempo de anunciarlo el recu
rrente. si es Patrono, exhiba ante la Magistratura de Trabajo el resguardo acreditativo.de haber depositado en el 
Banco de España, y en la cuenta corriente que a tal efecto tiene abierta, la cantidad objeto de la condena, más el
veinte por ciento de la misma, sin cuyo requisito no podrá tenerse por anunciado el recurso, y quedará firme la sen*
tépeia».

La práctica ha' demostrado que estos preceptos pueden afectar al Interés general, restando las obligadas garan* 
tías que a la justicia da el trámite de los recursos legales, cuando el patrono es una Empresa concesionaria de ser
vicios públicos, cuya tesorería no le permite hacer, en metálico las consignaciones obligadas a efectos dé recurso.

Én evitación de tal anomalía se hace indispensable que, sin modificación esencial en los referidos preceptos, 
se fije uno singular para tal género dé entidades, con objeto ,de que sin quebranto del normal funcionamiento de los 
servicios públicos de interés general ni perjuicio para los beneficiados con las aludidas sentencias, las Empresas que 
sean concesionarias de aquellos serviclós puedan agotar el procedimiento en la Rama Social del Derecho, Interpo
niendo los recursos de que se consideren asistidos, sin tener que verificar en metálico desembolsos previos de nu-
merartó. á los que por otra parte vendrán Inexcusablemente obligadas cuando las sentencias sean firmes.

Dada la indudable importancia de la innovación que con este Decreto-ley se Introducirá, en bien de los intere
ses que a todos afectan, será preciso que su aplicación tenga efectos retroactivos a los casos peculiares-que se esta
blecen en el articulado del mismo.

A tal efecto, previa deliberación del Consejo de Ministros, en uso de la facultad conferida por el artículo trece 
de la Ley constitutiva de las Cortes* ,

D I S P O N G O  

Articulo primero.—Cuando las Empresas concesionarias de servicios públicos tengan que recurrir eñ casación o 
anunciar el propósito de entablar recurso de suplicación contra sentencias dictadas por las Magistraturas de Tra
bajo en que hubieran sido condenadas al pago de cantidad, podrán excusarse de consignar en metálico el importe de 
la condena y el veinte por ciento de recargo que previenen los artíulos octavo de la Ley de diez de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y dos y tercero de la de veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve; pero que
darán obligadas a depositar en la Magistratura de Trabajo respectiva valores públicos o acciones u obligaciones de 
Empresas, siempre que sean al portador y estén admitidas a cotización en Bolsa oficial, cuyo valor efectivo sea su
ficiente para cubrir el importe de la condena, más el veinte por ciento de recargo. El depósito quedará afecto al 
cumplimiento de las obligaciones que dé las sentencias se deriven, para el supuesto de que ésta quede confirmada 
en la resolución del recurso.

También podrá ser asegurado el Importe de la condena y el veinte por ciento de recargo mediante garantía
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bancaria. que deberá constituirse, en forma solidaria con la Empresa recurrente, por cualquiera de I03 Bancos de
carácter oficial o de los Bancos y Banqueros inscritos en e¿ Comité Central de la Banca Española. El fiador quedará
sujeto ai procedimiento de apremio establecido para hacer efectivas, en caso de confirmación de la sentencia, las 
cantidades garantizadas. La constitución de este ava.1 no exigirá el otorgamiento de escritura pública, y deberá for
malizarse ante la propia Magistratura que dictó la sentencia recurrida.

Articulo segundo.— La Magistratura de Trabajo exa minará en cada caso la suficiencia o insuficiencia de los 
depósitos constituida. resolviendo lo que proceda. Contra sus decisiones, caso de negarse a admitir como suficiente 
un depósito, cabrá solamente el recurso de queja para ante el Tribunal Supremo, cuando se trate del recurso de ca 
sación, y para ante el Tribunal Central d'e Trabajo cuando lo sea de suplicaión.

El trámite de los recursos de casación o suplicación, en su caso, se suspenderá hasta tanto recaiga decisión en 
el de queja, que necesariamente será resuelto en el plazo de un mes, si se interpone ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo y en el de diez días, cuando lo sea ante el Tribu nal Central de Trabajo.

Artículo tercero.— El presente Decreto-ley empezará, a regir desde el día de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y será de aplicación a todos los pro cedimientos en trámite, incluso a los que estuvieren pen
dientes de recurso de queja cuya resolución no hubiere sido notificada a las partes.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministro de Trabajo para dictar las normas precisas para la aplicación de este 
Decreto-ley.

Artículo quinto.—De este Decreto-ley se dará cuanta inmediatamente a las Cortes.
Dado en Madrid a ocho de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 21 de enero de 1954 por el que se declara ju

bilado al Ministro Plenipotenciario de primera clase 
don Sebastián de Romero Radigales.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 
acuerdo con lo preceptuado en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado,

Vengo en declarar jubilado al M inistro'Plenipotenciario 
de primera clase don Sebastián de Romero Radigales, con 
la clasificación que por derecho le corresponda y efectos 
desde el veinte de enero del año en curso, en que cumple 
la edfad reglamentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa
lacio de El Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Asuntos Exterior®®,

ALBERTO MARTIN ARTA JO

DECRETO de 21 de enero de 1954 por el que se asciende a 
Ministro Plenipotenciario de primera clase a don José 
María Bermejo y Gómez.

A propuesta del Ministro dfe Asuntos Exterlodes, en 
atención a las circunstancias que concurren en el Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase don José María Bermejo 
y Gómez y de conform idad con lo  establecido en la base 
sexta del Real Decreto de diecisiete de agosto de mil no
vecientos treinta y en el Decreto de veintisiete de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de pri
mera clase, en iá vacante producida por Jubllaoíón de don 
Sebastián de Romero Radigales.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa
lacio de El Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 22 de enero de 1954 por el que se nombra 

Gobernador Militar de Granada y Subinspector de la 
Novena Región Militar al General de Brigada de In fan
tería don Antonio M artín Bilbatúa, cesando en su ac
tual destino.

Vengo en nombrar Gobernador Militar de Granada y 
Subinspector de la Novena Región Militar al General de 
Brigada de Infantería don Antonio Martín Bilbatúa, ce
sando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El MinistPo del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ, GRANDES

DECRETO de 22 de enero de 1954 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infantería a don 
Rafael López Dóriga Blanco, destinándole a las órdenes 
del Ministro del Ejército.

Por existir vacante en la escala de Generales de Briga
da de Infantería, y en consideración a los servicios y c ir-

cunstancias del Coronel de dicha Arma don Rafael López 
Dóriga Blanco, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Infantería, con la antigüedad de esta fecha, destinán
dole a las órdenes del Ministro del Ejército

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
fii Ministro del Ejército,

AGfUSTlN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 25 de enero de 1954 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Infantería don Ricardo 
Villalba Rubio pase al Grupo de destinos de Arma o 
Cuerpo, cesando en su actual destino y quedando a 
las órdenes del Ministro del Ejército.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de 
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y 
dos.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infan
tería don Ricardo Villalba Rubio* pase al Grupo de desti- 

1 nos de Arma o Cuerpo, cesando en su actual destino y que
dando a las órdenes del Miniátro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-
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dríd a veinticinco de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 25 de enero de 1954 por el que se dispone que  
el General de Brigada de Infantería don Rafael Civan
tos Navas pase al Grupo de destinos de Arma o Cuerpo, ¡ 
continuando en su actual destino.
Por aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero de 

la Lev de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos. 
Vengo en disponer que el General de Brigada de Infan

tería don Rafael Civantos Navas pase al Grupo de destinos 
de Arma o Cuerpo, continuando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.- 
drid a veinticinco de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 22 de enero de 1954 sobre concesión de exen

ciones fiscales, en cumplimiento de los convenios firma
dos con Norteamérica en 26 de septiembre de 1953.

fil Anexó único al Convenio relativo a Ayuda para la 
Mutua Defensa, firmado con Norteamérica en veintiséis de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y tres, establece 
la concesión de determinadas exenciones fiscales para 
aquellas actividades y gastos que se ejecuten dentro de la 
jurisdicción ael mismo, asi como de ios demás Convenios 
firmados con igual fecha, alcanzando dicha exención tan
to a impuestos estatales como a los percibidos por organis
mos políticos que del Gobierno dependan, o por entidades

semiestatales. Se estima portuno, para conseguir una 
yor uniformidad y celeridad en el servicio, que la concesión 
de tales exenciones se centralice en una sola mano, y que 
ésta sea la del Ministro de Hacienda, habida cuenta de que 
aquéllas afectarán principalmente a ios impuestos estata~ 
les, y que en el propio número dos del repetido Anexo úni
co se establece que los Estados Unidos se relacionarán a 
estos efectos con el Ministerio de Hacienda, y que en ésto 
se creara una oficina que cuidará expresamente de la eje* 
cución ae aquél.

Gomo existe la posibilidad de que muy pronto se plan** 
teen operaciones como las mencionadas, so hace acotos 
ble dictar las normas oportunas.

En su virtud, a propuesta del Ministro ció Hacienda 7 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Corresponderá ai Ministro ue Ha-» 
ciencia la concesión de todas las exenciones fiscales a que 
Se refiere el Anexo único al Convenio relativo a la Ayuda 
para la Mutua Defensa, firmado con Norteamérica en vein
tiséis de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
tanto en cuanto afecten a los impuestos y otros derechos 
del Estadb como de los Ayuntamientos y Diputaciones y 
demás organismos o entidades semiestataleñ

Será asimismo función del Ministro de Hacienda oí 
ordenar ia devolución de aquellos impuestos y derechos 
que, habiendo sido satisfechos, correspondan a operacio
nes o gastos que tengan derecho a beneficiarse de la exen
ción dentro de los términos del mencionado Anexo únieo*

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministro da 
Hacienda para dictar las normas que estime precisas 
para la debida ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 
drld a veintidós de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de enero de 1954 por la 

que se concede un destino de primera 
clase al Brigada de Infantería don Ma
nuel Reyes García.

Exemo Sr.: En cumplimiento de 1a Ley 
de 15 de 1ulío de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL OE1 ESTADO núm. 199\

Esta Presidencia del. Gobierno ha disr 
puesto ingrese en ia Agrupación Tempo
ral Militar pora Servicios Civiles el Bri
gada ce Infantería don Manuel Reyes 
García, con destino en el Servicio de In
tervenciones del Protectorado, que fué de
clarado aspirante a ingreso en dicha Agru
pación v clasificado para ocupar destinos 
de D rim era  categoría por Orden de 2l de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 8), pasando a la si

tuación de «Colocado» que especifica el 
apartado a) del articulo 17 de la referida 
Ley, Qn La industria de Saneamientos, 
propiedad de don Guillermo Reyes, con 
domicilio en la plaza de Córdoba, calle 
José Mana Herrero.* número 16, entidad 
que. a tenor de lo establecido en el ar
tículo segundo de la Ley ya citada, hfl 
solicitado de ja Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos Civiles los servicios 
de dicho Suboficial para el cargo de Em
pleado de Oficina, con residencia en la 
plaza anteriormente citada. Este destino 
queda clasificado como de primera clase.

El Brigada mencionado causará baja en 
su Escala profesional v alta en la de Com
plemento cuando así lo disponga el Mi
nisterio dei Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos afioa.
Madrid, 25 de enero de 1954.

carrero

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de enero de 1954 por la 
que se nombran Vocales de la Comisión 
Nacional de Geodesia y Geofísica, en 
calidad de competentes en Hidrología 
Científica al Ilmo. Sr. D. José Mese
guer Pardo y al señor don Ernesto  
Jaureguizar García.

limo Sr.*. De acuerdo oon la propues
ta elevada por V. I. como Presidente de 
la Comisión Nacional de Geoaesla y Geo
física y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de Qicha 
Comisión

Esta Presidencia ha dispuesto nombrar 
Vocales de la mencionada Comisión Na
cional de Geodesia y Geofísica, en calidad

de Competentes en Hidrología Científica, 
al limo Sr. D. José Meseguer Pardo, In
geniero Jefe de la Sección de Hidrología 
Subterránea del Instituto Geológico y Mi. 
ñero qe España, y al Sr. D Ernesto Jau- 
reguizar García, Ingeniero Jefe del Ne
gociado de Aforos de la Dirección de 
Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras 
Públicas.

Lo digo a V. 1. pera su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a&os,
Madnd, 26 de enero de 1954.

CARRERO

limo. Sr. presidente de la Comisión Na
cional de Geodesia y Geofísica,

ORDEN de 19 de enero de 1954 por la 
que se clasifican para solicitar destinos 
de las clases que se indican, correspon
dientes a la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199), a diferentes Suboficiales 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire 
que han finalizado en la Primera  
Región Militar ante el Tribunal de 
Madrid la prueba de aptitud que precep
tuaba la Orden de 7 de s e p t i e m b r e  
de 1953 ( BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 256).
Excmos. Sres.: Con arreglo " lo díspueS0 

fo en la Ley fie 15 de julic de 1952 (BO  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm*» 
ro 199) y por haber finalizado en La Pri* 
mera Región Militar, ante el Tribunal 
Madrid, la prueba de aptitud que preeep* 
tuaba la Orden do 7 de septiembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 256),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis= 
puesto nombrar Aspirantes a ingreso en la 
Agrupac-ón Temporal Militar para Serví* 
cios Civiles, a los Suboficiales do los EJén» 
ctos de Tierra, Mar y Aire que a conti* 
nuación Ge relacionan, quedando clasifV» 
cedos para solicitar destinos de las clases 
que se indican.

Entretanto no ingresen en la Agrupa* 
ción. por haber obtenido un destio civfi 
libremente solicitado o pasen a petición 
propia a la situación de «Reemplazo Ve* 
luntario». que especifica el apartado c) 
del artículo 17 de la referida Ley, contl* 
nuarán perteneciendo a sus respectíva$ 
escalas profesionales y prestando servicio 
activo en dichos Ejércitos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1954.

CARRERO

Excmos. Sre3. Ministros de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire,
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CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIMERA CLASE

Brigada .a-»c> Caballería D Gregorio <jel Molino Mongo .............  De1 Regimiento Dragones de Santiago número 1.
Idem .c  oa Ingenieros ..... D. Manuel Tascón González De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militar

(p.aza de MactriQ)
Idem .c  oco Idem .......... .. D. Manuel Domínguez Largo Del Grupo ce Transmisiones de la División Acorazada.
Idem °\ Artillería . .... D Neftalí Martínez Ramírez ............... Del Regimiento número 19.
Idem °° Idem ......... . D Jorge Reif Otero ............... ....... ............  De la Escuela de Aplicación y Tiro de Artillería.
rdem ° Caballería ...s. D. Luis Bruña Medina ........................ De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militar

(plaza de Madrid).
Idem ........ Aviac. (S. T.) D Bernardo .Perreras Pérez De Reemplazo Voluntario en la Región Aérea Central

(plaza de Talavera de la Reina. Toledo).
Tdem Caballería ..... D Benito Berna! Egido ......... .................... De la Escuela de Aplicación de Caballería.
Idem Idem ...........a D Gregorio Serrano Martínez .. De la Escuela de Automovilismo del Ejército.
Idem ...........  Artillería ....... D Manuel Rumos Vidal ............. Del Estado Mayor Centrar
Idem Idem .....D. Cristóbal Górriz Beraza ..................... ............ Del Regimiento de Amlleria a Caballo número 19.
Idem .......... Caballería ..... D Antonio Jiménez Delgado ................. Del Regimiento de la Guardia de s  E. el Jefe del Estado.
Idem Idem ..... . D Lucio Ortego Alcoceba ......... .................... Del Regimiento Cazadores de Montaña número 3.
Idem .......... Artillería ....... D José' Yáñez Corral ............................ . De la Jefatura ele Tropas y Servicios de Defensa Química
Idem .........c Caballería D José González Moreno-Navarro .<..... . Del Regimiento Cazadores de Montesa número 3
Idem .......... Artillería D Francisco Fernández Alonso . . . . .. . .. . .  Del Regimiento número 47,
Idem ......... ídem ............i. D. José A. G arda Domínguez ................. . De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militar

(plaza de Madrid)
Idem .........o Idem D. Alfonso García Hernández ............... De la Subsecretaría del Ministerio del Ejército.
Idem Infantería ..... D. Reyes Ortigosa Martín ...................... . Del Regimiento Inmemorial número I.
Idem Caballería ..... D. Tomás González Rodríguez .......De la Academia de Artillería.
Idem Aviac. (C. E.) D. José Gutiérrez Rf bles .......... ........ . Del 2 1  Grupo de Fuerzas Aéreas.
Idem Infantería ..... D. Alfredo García Poyeda .........................  Del Regimiento León número 38.
Idem .......... Idem D Emilio Mateo Ortiz ............................ Del Regimiento León número 38.
Idem .......... Idem .......... ..» D. Francisco Serrano Pérez ....... ...............¿Del Regimiento Covaaonga número 5.
Idem .......... Intendencia ... D. Benjamín del Valle Enríquez Del Establecimiento Central de Intendencia (Unidad de

Tropa).
Idem .......c . Infantería ..-o. D Fermín Yegros Antón ...................... Del E. M. de la División Acorazada.
Idem 00 Idem D. Esteban Labrador Isun ..........................  De la Suoinspección de la Instrucción Premllitar Superior.
Idem .,o. Artillería ....... D. Juan Cano Sánchez .......... Del Regimiento número 61.
Idem .......... Infantería D Benigno Herrero Pedraz .................. . De la Subsecretaría del Ministerio del Ejército.
Idem Idem ............ .» D Marcelino M'oreno Lima De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militar

(plaza de Mddrid).
Tripm Idem D Lucilo Asensio Menéndez Del Regimiento Wad-Ras púmero 55.
íJÍ™ ec ”  Idem ooos.o»ooocB D. Lucas Pérez Rueda ........................... De la Dirección General de Transportes del Ministerio¿ ■ oco.ooo...  ̂ Qej ejército.

Artillería ....... D. Miguel Martines Domínguez .0.9.00 .0000 De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militar
000.000000 (plaza de Segovia)

Infantería ..... D. Agapito Ortiz Sánchez De la Escuela de Aplicación y Tiro de Infantería.
^dpm ecr,e<,00° Artillería ....... D Daniel Cristóbal Chamorro ............... Del Regimiento de Automovilismo de la Reserva General

” 8#ee8"° Idem ..,900.0.9 .5 D Manuel Panlagua Telia De Disponible Forzoso en la Primera Región Militar
cocooooooo (plaza de Madrid).

Idem ..... D Cayetano Iglesias Bernabé De la Escuela de Automovilismo del Ejército.
fnndM thMí o  A* Armada ... D Antonio Sáez Hernández ..................... Del Colegio de Huérfanos ae la Armada.
Brísada Artillería ........ D Juan F. Arenal Ramos ................... . Del Regimiento número 41.
Idem ....... Aviac. (S. T.) D. Gregorio de las Heras Nieto ............ Del Ministerio del Aire (Dirección General de Personal).
Tdem .......... . A sn er ía  ........ D Juan Martin Hernández ............. De la Escuela Politécnica del Ejército
2 ¿ ein ............ Infantería ..... D Pedro Blanco Navas ........... .................  Del Regimiento Saboya .número 6

Tdpm •’o00C80C<, Ingeniero® ..... D. Vicente Alvarez Martín De la Escuela oe Aplicación de Ingenieros ;y Trans. del 
cooo,,<ío0- 9 Ejército (Unidad de Instrucción).

Idem Caballería ..... D Míeme! Barros Estéves ................. D?1 Grupo Dragones del Alfombra
Idem e o ’ ;ooP 0f3 infantería . D Antonio Díaz Calleja ........................ Del Batallón de Infantería del Ministerio del Ejército.
Idem * Ingenieros D Peclro Maseda Sixto ..............................  Del Taller y Centro Electrotécnico de Ingeniero®
Idem Infantería D. Antonio Palma Román .................. . Del Reg.mientp Asturias número 31
Idem * Caballería D Nazaro Rueda Ortiz ..............................  De la Sección Junta Calificadra ae Destinos Civiles,
Idem ”  Infantería D Manuel Romo Fernández ....................  Del Regimiento Wad-Ras número 55.
Xdem Idem 9 D Juan Fernández del Rey ..... .............. ... Del Regimiento Alcázar de Toledo número 61
Idem Ingenieros .. . D Eduardo Alonso Alvarez ......... De la Primera Agrupación de Transmisiones del Ejércitodel Aire,
Idem Idem ...... D Arístides de la Fuente Roncero ......... Del Regimiento Transmisiones del Ejército.
Idem ° .... Infantería ... D Cesáreo Bonache Molina ................. . De la Capitanía General de la Primera Región Militar.
Idem Idem ...........a D José Morales López ...................... De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militar

(plaza de Madrid).
Idem . . Idem D Manuel Iglesias Isidro .......................o. Del Estado Mayor Central del Ejército,
Idem .......... Idem ............. . D Fernando Gómez Lasaga ........ Del Regimiento Alcázar de Toledo número 61.
Idem .......... Ingenieros ..... D Alfredo Jiménez Barbado ..................  Del Regimiento de Automovilismo de la Reserva G eneral
Idem ..........  Idem ............D Salvador Revuelto Revuelto ............ Del Batallón del Ministerio del Ejército.
Idem .......... Infantería ..... D. José García Marcos ............. .......o......  Qu:rÚa Agrupación de Colonias Penitenciarias

Militarizadas.
Idem .......... Idem ............ D Angel Rivas Larios ..... .......................... Del Estado Mayor Central del Ejército.
Idem .......... Idem ............ D Juan Moreda Corral ................... De la Zona de Reclutamiento y Movilización número I.
Idem .....c ... Idem ............ D Manuel Parga Maceira ..................... De Reemplazo Voluntario en la Pnmera Región Militar* (plaza de Madrid)
Idem Idem ............ D Emiliano Carretero Santodomingo ... Del Regimiento de la Guardia de S. E. el Jefe del Estado.
Idem 0O.,.ooeep Caballería ..... D Antonio Pérez Torres ....................... „ . . .  D e, la JPlrem ón General de Transportes del Ministeriodel Ejército.
Idem 0.0 0 ..0 0 0 0 Aviac. (C. T.) D Juan Clavero Reyes O.f... 9,.o..(o«..909c , De la Unidad de Parque y Depósito de la Primera Agro*

pación de Automovilismo.
Idem .......... Ingenieros ..... D. Andrés Bajq Hernández ..................... Del Centro de Transmisiones del Ejército,
Idem .......... Aviac (C T.) D Salvador Baigorri Ibáñez ........ Del Primer Grupo de Fuerzas Aéreas.
Idem .......... Artillería ........ D Teófilo de Diego García ......... . Del Regimiento número 19.
Idem ...;......  Ingenieros ..... D Antonio Alvarez Méndez ......... ........ Del Centro de Transmisiones del Ejército.
Idem ............ Intendencia ... D. Gaudioso Callejo Velasco .................. De la Agrupación número 1 .
Idem ..... . Ingenieros ..... D Marcelino Alvorez López .............. . Del Regimiento de Transmisiones del Ejército.
Idem ............ Artillería ..... .. D Francisco Durán Moreno .................... Del Regimiento de Artillería número 11.
Idem ...........  Idem ............... D Juan Márquez Márquez ........,................  Del Regimiento de Artillería número 61.
Idem ...........  Idem ............ D Pedro Gallegos de Juana ...................... Del Regimiento número 41.
Idem Idem D. Emilio González Gómez Del Regimiento número 13.
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Brigada #.,0#e
Idem .......... .
Idem

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Iderr ............

Idem ............
Idem ............

Idem .......... .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ........
Idem ............

Idem ......... .
Idem ......... .
Idem ............

Idem

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ..,........

Idem ............
Idem ............

Idem

Idem ............

Idem ........
Idem ............
Idem
Idem
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ........
Idem ............
ídem ............
Idem ..........
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ........*..
Idem
Idem ......... .

Idem ..... .
Idem .......... .
Idem ............

Idem ......... .
Idem ..........
Idem .........
ídem ..........
Idem ..........
Idem Mui,.,»

Ingenieros .....
Artillería .......
Idem ..... .

Infantería .....
Idem ..... .
Idem ...............
Caballería .....

rnqrenieros ,
Artillería .....
Infantería .....
Idem ...............
Artillería .......
Idem ........ .

Idem ...............
Tr>'raeros
Td^m ...........
Artillería «

Trx^nieros ,,, ,
Idem ..............
Intendencia ... 
Artillería .......

Idem ............o.
Ingenieros .....

Idem ............. o
Infantería .....
Idem ...............
Artillería ........
Idem ...............
Ingenieros .....
Infantería .....
Idem ..............
Intendencia ... 
Infantería ..... 
Ingenieros .....

Idem ...............
Idem ..............

Idem ...............
Artillería .....
Ingenieros .....

Infantería .....

Sanidad .........
Infantería .....
Idem ...............
Idem ...i..........
Idem ......... .

Idem ..........
Idem ............

Artillería ....

Veterinaria ....

Infantería .....
Idem ...............
Idem ..............
Idem ............. .
Ingenieros .....
Infantería .....
Inoranieros .....
Idem ,.............
Idem ...............
Infantería .....
Ingenieros .....
Aviac. (C. E .)..

Idem ...............
■ Ingenieros .....

Idem ...............
In f. M’artna... 
La Legión ...

Caballería .....
Ingenieros .....

* Aviac. <S. T.)

Infantería ..i., 
Aviac. (S. T J  

. Infantería ....

. Iiem  .............
Idem .............

, Artillería **..

D Emiliano Mota Jiménez .....................
D Mariano Sanz del Pozo ....................
D. Antonio Conde Mera

D Leopoldo Alvarez Martín ................. .
D Ignació Fernández García ..................
D Julio Nava Caballero ..............................
D Santiago Rodríguez Navarro ......... .

D pablo Manzano Bartolomé ..... ............
D Juan Fernández García .....................
D Lucinio Moro García ..............................
D Felipe Galindo Pastor ........ ...............
D Eduardo San José Martín ............. .
D Fortunato Caminero Antón ..................

D Francisco Hernández del Mazo ......,...
D José Logroño Cejas ........................
D Nazano Tejedor Fuentes ........».............
D Francisco Montero González ............

D Abundio Acero Pardo ......................... .
D Eduardo Arimón Rousseau ................
D Eutiquio Gil González .........................
D Manuel Flore» Redondo ..........................

D José López Mendoza ..............................
D. Felipe Mañero Aroega ............. .

D Esteban Egea Sánchez ..........................
D Elias Román Calvo ............ .................
D Manuel Cambra García ................ ........
D José M. Pérez Cuesta ........ u..........
D Teófilo Asensio Fernández ......... .
D. Manuel Arroyo García ..... ..........
D Femando de Pablo Rulz ....................
D Francisco Cabello Gámez ......................
D Germán Coriseo Martín ......... ........ .
D Salvador Alvarez Naranjo .......................
D José Calvo Grao ............... ...............

D Manuel Bíázquez Martin .....................
D. Jaim e Novoa Prieto ..........................

D Julio González Sanjuán ......................
D Benito González Molares ...................
D. Maximino García Carvajal .......

D. Elias Luis Castro .............................. .......

D Félix Herrera Sebastián
D Pascual Gil Sacristán ...................... .
D Juan Reyes Moreno ..................................
D Gonzalo Morales García ..................... .
D Pedro García García ..............................

D. Eulogio Domínguez Sáez ............. ........
D Emeterio de la Cruz Abad ..................

D Bernardo Campo Redondo ........... .......

D Manuel Infantes García ......................

D Restituto del Amo del Amo ...............
D Juan Torrero Rodríguez ......................
D. Francisco Fernández R oble»................. *
D Odilo Martínez Alvarez ......................
D Félix Hijarrubia Hijarrubia ...............
D Manuel Fernández Fernández ...........
D Crescendo Nieto Barrigón ...........1.....
D Benigno Errasti Aguirre ......................
D Luis Velasca de Cara ..............................
D Cesáreo San Pedro Martín ................
D Manuel Quevedo Villegas ......................
D. Angel Casado Quridi ........ ...................

D. Miguel Campíns Tsem ................ ...........
D Félix Miguel Vinuesa .................. .......... .
D Dionisio García-Izquierdo Sánchez....,
D Angel Tezanos Muiño ..... ................... .

, D Toribio Arranz Delgado ......... ............... .

¡ D Feliciano Gallego Martín ..................
D Bernabé Hernando Martínez .............
D. Florencio Nieto Marcos ........................

, D Adolfo Llórente do Miguel ...............i
i D Miguel Cuadros Fernández ............
, D Baltasar Lorenzo Martin ..... ...............

D Miguel Pena Najas ..... ................ .
. D Teodoro Pino García ............................
. D. Aquilino Castado López

De la Agrupación de Zapadores Ferroviarios.
De la Maestranza y Parque de Madrid.
De Disponible forzó», en la primera Región Milita?

(plaza de Madrid)
Del Regimiento Inmemorial número L 
Del Regimiento Asturias número 31.
Del Gobierno Militar de Toledo.
De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militar 

(plaza de Madrid)
De la Dirección General de Transportes.
De la Subsecretaría del Ministerio del Ejército.
Del Regimiento Cantabria número 39.
De la Junta Calificadora de Destinos Civiles.
Del Regimiento número 41.
De Reemplazo Voluntario en ta Primera Región Militar 

(plaza de Madrid)
De la Jefatura de Artillería del Ejército.
Del Grupo de Transmisiones de la División de Caballería* 
Del Grupo de Zapadores de la División de Caballería.
De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Milita!

(plaza dé Ciudad Real).
De la Agrupación y Mov. de Prácticas de Ferrocarriles. 
De la Dirección General de Transportes.
De la Agrupación de Intendencia número 1.
De Reemplazo Voluntario en la Primera Región MilítaX 

(plaza de Lucillos, Toledo).
De la Escuela Superior del Ejército.
De Reemplazo Voluntarlo en la Primera Región Militar

(plaza de Madrid).
Del Centro de Transmisiones del Ejército*
Del Estado Mayor Central.
De Parques y Talleres de Automovilismo.
Del Regimiento de Artillería número 13.
Del Regimiento número 13.
Del Grupo de Zapadores de la División de Caballería.
Del Regimiento Wad-Ras número 55.
Del Regimiento de Automóviles de la Reserva General 
De la Agrupación de Intendencia número 1.
Del Regimiento Covadonga número 5.
De la Agrupación de Movilización y Prácticas de Ferro* 

carriles
De la Escuela de Aplicación de Ingenieros.
De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militar 

(plaza de Madrid),
Del Grupo de Transmisiones del Ejército,
Del Grupo de Automóviles del I C. de E.
De Reemplazo Voluntario en la Primera Región M ilita!

(plaza de Cuenca).
De Reemplazo Voluntario en 2a Primera Región M ilita!

(plaza de Madrid).
De la Agrupación número 1.
De la Academia de Infantería.
De la Inspección General de Movilización del Ejército, 
Del Regimiento de Defensa Química.
De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militar 

(plaza dé Toledo).
De la Escuela de Aplicación y Tiro de Infantería.
De la Dirección General de Transportes del Ministerio 

del Ejército.
De Reemplazo Voluntario en la Primera Reglón Militar 

(plaza de Madrid).
De la Agrupación de Tropas de Veterinaria (Plana 

Mayor).
, De la Zona de Reclutamiento y Movilización número 3, 

De la Caja de Reclutas número 30.
Del Regimiento Mallorca número 13.
De la Escuela de Aplicación y Tiro de Infantería.

, Del Grupo de Transmisiones de la División de Caballería,
, De la Subsecretaría del Ministerio del Ejército.

Del Grupo de Transmisiones de la División de Caballería. 
Del Grupo de Transmisiones de la División de Caballería. 
Del Ceniro de Transmisiones del E jéu ito  
Del Regimiento de Automóviles de la Reserva General. 
Del Centro de Transmisiones del Ejército.
Del 11 Escuadrón de Servicios de la B. A. de Alcalá da 

Henares.
De la Primera Agrupación de Automovilismo.
Del Regimiento de Transmisiones del Ejército.

. Del Regimiento de Transmisiones del Ejército.
Del Tercio del Ministerio.

> Del Tercio Duque de Alba H, y agregado a la Dirección 
General de Mutilados.

Del Servicio Histórico Militar.
Del Regimiento ae Transmisiones del Ejército 
De Reemplazo Voluntario en la Primera Región M ilita! 

(plaza de Madrid).
. Del Regímiento de la Guardia de S. E. el Jefe  del Estado* 
, De la Base Aérea de Alcalá de Henares.
. Del Regimiento de Automóviles de la Reserva General, 

Del Regimiento Wad-Ras número 55.
, Del Regimiento de Automóviles de la Reserva General 
. De la Jefatura de Artillería del l  0 .  de Si
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Brigada B. O. y T. D Manuel Fernández Moreno De la Brigada Obrera y Topográfica del Estado Mayor»;
Idem • L . A r t i l l e r í a  D Alvaro Repero Alonso''   Del Regimiento numero 11.
Idem ce»*. Infantería....... D Casimiro Martín Hernández ......... . Del E*adu Mayor Central.
Idem „0 Aviac. (S. T.) D Benedicto Hevia Suárez De la Dirección General de Personal del Ministerio del

Aire.
Idem Infantería ..... D. Ramón Sanz Sancho  ......... ........... .. Del Regimiento España número 18.
Idem Artillería D Cipriano Martínez Larrafiaga De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militar

(plaza de Madrid).
Idem Infantería D. Eugenio EntiznP Vargas   Del Regimiento de Automóviles de la Reserva General.
Idem ...ce.c,. Artillería D Horacio Coueeiro Raposo .......... .........  Del Regimiento número 11.
Sargento Sanidad ........ D Miguel Encinas Elena  .............. . De la Agrupación número 1.
Idem Artillería D José Sánchez Fabio  „• De Disp mole forzoso en la Primera Región Militar

(plaza de Madrid).
T.áem Ingenieros W9e D. Feliciano Que?.© Núflez De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militar

(plaza de Madrid).
Idem Infantería ..... D Emilio Hernández Lozano  *. Del Regimiento Inmemorial número 4.
Idem . « . . o . . . , ,  Ingenieros ..... D Juan A Acebal - A r r í e l a  ........ Del Grupo de Automóviles del I C. de E. ¡
Idem Infantería D. Antonio Sánchez López ............ ...... . Del Regimiento León numero 38,
Idem Idem    D Agustín Caballero Perdigón Del Regimiento de Asturias número 31.
Idem oca....,.» Ingeniero» h Jeáús Cabanillas López .........   .,. De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Milita*

aza de Madrid).
Idem eeeor.s« 99 Idem D. José Pastor de la Fuente Del Servicio de Tropas de Transmisiones del Ejército

del Aire. . .
Idem ..c- Tnfantería ® Paulino de Lucas Herrero Del Regimiento León número 38.
Idem ! o n Ingeniero* ’ D Manuel Acevedo Pérez   Del Batallón de Zapadores de la' División Acorazada.
Idem ZZZZ infantería D Sebastian Die2 García   *c  ....  Del Regimiento Cantabria número 39.'
Idem >. T  íno'Pnierrwi   D. Francisco Márquez Caldera Del Parque y Talleres de Automovilismo.
Idem llLcllol Artillería D- I,uis Martín Vilíarrubla ...... ......... Del Regimiento número 13.
Idem ZZl'Zl Ingeniero*  D Mariano Campo Gutiérrez  ..............  Del Regimiento de Automóviles de la Reserva General
Idem ..,0.««.cc Infantería * ^  áfilos Rubio     ........... Del Regimiento León número 38. ,
Idem caballería \'Z López' ..... De la Escuela de Aplicación de Caballería y Equitación

del Ejército.
Idem  ...... Infantería D Manuel Caminos Sánchez Del Regimiento Covadonga número 5.
Idem ..,..eee.. Idem  D. Ignacio Frechoso prada  .......... Del Regimiento Wad-Ras número 55.
Idem Artillería c,..* Pedro Robledíllo López ......... Del Regimiento número 61.
Idem oC,„e660í Infantería '...eo D. José Sánchez Frtol ......De la Quinta Agrupación de Colonias Penitenciarlas MI»

litarízadas.
Idem ,« Idem D. Avellno Diez Rubial • Del Regimiento Inmemorial número l.
Idem  ....... Idem  D. Francisco Moreno Arjona Del Grupo de Transmisiones de la D visión Acorazadla»
ídem Veterinaria.... D. Aurelio Martínez Santos  ...... .......o..,. .De la Primera Unidad de Tropas de Veterinaria.
Idem .........o Artillería   D Eugenio Brafia Martí»   Del Regimiento número 71.
Idem .r?.c«...o Idem .<  D Julián de las Heras Bordohado ^ el Regimiento número 71.
Idem e#!ft. ¿ „ e e  Intendencia mo D Serafín López López . . . . . . . . . . . . . ........... . . . .  Del Establecimiento Genual de Intendencia (Unidad de

Tropa) >
tdem Ingenieros..... D. Rafael Monroy González De la Agrupación del Batallón de Zapadores Ferroviario»
Idem Artillería D. Ella# Iglesia# Cuadrado ...................o De Reemplazo Voluntario en la primera Región Militáf

(plaza de Segovia)
Idem „¿?0...... Infantería D Emiliano Jiménez Tbáñez  ........ ,...... . Del Regim entó León número 38.
Idem Idem  D Manuel Tomás López ........ ...... . Del Regimiento Covadonga número 5.
Idem Idem...  ...........  D Estanislao Rodríguez López Del Regimiento inmemorial atunero 1.
Idem .,,.....0. Idem ..   D Rufino Ralló Otero ........... .Del Regimiento inmemorial numero l.
Idem Idem..............  D. Agustín Marín González .................. Del Regimiento León número 38.
Idem'..»   Idem... ......   D Cecilio Domínguez Pascual ....... ........  Del Regimiento Asturias número 31. .
Idem Caballería D Santos Bermejo Temprano Del^Regimiento Dragones P’ivía número 4,
Idem.... ....  Infantería ..... D Julián García Nevado ......... . De la Escuela Superor dei Ejército.
Idem ..f«.....o Idem   D Tri^tán García Lorenzo ...................... Del Regimiento Saboya número 6.
Idem   'Intendencia ... D Lorenzo Grande Qutroga  .....„ ..Z  Dé la Agrupación número I. y ‘ "
Idem  ......  Artillería ...... D. Olegario Panizo Centeno  ..... ...........  Del Regimiento número 71.
ídem  ..... . Idem . . . . . D Márto San José Vélez ...... ................ Déla Academia de Artillería.
Idem o.»..,,... Ingeniero® ..... D. Félix Martín de Domingo  ................ De la Primera Agrupación de Transmisiones del Ejército

del Aire. r
Idem r Infantería ...,9 D. Jo.sé Sánchez Sánchez  ...... . Del Reg miento Inmemorial número 1.
Idem ’ Ingenieros ..... D José Díaz Ramos ........   .......o*».. De la Escuela ae Aplicación y Transmisiones del Ejército.
Idem " infantei’ía  ̂ D Juan Sánchez Rosado  ................. . De ja Escuela de Aplicación de Infantería. :
Idem ’V   Idem ......Z Z  ^  Manuel Pérez Oiirán  ....... .............. Déla Escuela de Estado Mavor.
Idem " ,...... Idem   D José Bernal Molero . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . .....  Del Regimiento de la Guardia eje S. E. el Jefe del Estado.
Idem...... ...... Idem     D Abel Sedaño Roddgu«s      ,De la Escuela Superior del Ejercitó.
Idem 'I  Artillería ...... D. Rafael Martín Lucas dé Castro ......... Del R^im.ento número 13.
Idem...." ,.....  Intendencia W D.Melchor Aznar Martínez  ............... Del Establecimiento Central de Intendencia.
tdem Artillería ....... D. Jenáro Zamoro Cáceres ........................ De la Agrupación da Intendencia número 1.
Idem "!!!!]"* teem ........... D Jesús Jiménez García ............ .............. Del Polígono de Experiencias de CarabancheL
Idem .1"!!!!! Idem  .i.*. D Pablo Toledo pernía.  ..................... . Del Regimiento Wa-Ras número 55.
tdeini Idem .......... . D. Agustín Rodrigue  ̂ Pereira  ...........  De disponible forzoso en la Primera Reg ón Militar (piar

za cíe Madrid).
tdem ..,..s..ee Ingenieros   D. Félix Alejandre Gil ...................... ......  Del Parque Central de la Dirección General de Trans*

portes.
Idem Idem D Gregorio Ahedo Silvestre     De la primera Agrupación de Transmisiones del Ejército

. . . . del Aire. .
Idem ........ Sanidad    D Dionisio Velasco Barríentos ........ ....... . De la Agruiíación nvun 1.
Idem .......... Infantería *... P Juan A Sánchez Lónez ..... ...... ..........  Del Batallón d-e Infantería del Ministerio del Ejército
Idem 0.tc..„ ,e Idem ........... D Juan Fernánd^ Muñoz................... . Del Regim.ento Asturias 31. y agregado al Cuartel Ge

neral de la División Acorazada.
Idem ......... ídem . D José María Gutiérrez Ruiz ................ Del Batallón de Infantería del Ministerio.
Idem ! ídem \r¡ José Ruiz Martín-Reboilo  ........ . Del Regimiento Asturias 31.
Idem Idem.... ............ D Lorenzo Mócales Martin ................ . Del Regimiento Inmemorial número 1.
Idem  ....... ídem •/’i D. Octavio de Tapia Pérez  .......... ........  Del Reg miento Wad-Rás - número o5.
Idem  ....... ídem D Doroteo Juan Fróntela ........ ............... Del Batallón de Infantería del Ministerio.
Idem, Ingenieros... . D Jesús Calzada Martínez*................... Del primer Escuadrón de Transmisiones del Ejército

del Aire.
Idem Aviac (S T ) D Benjamín Velayos Pízarro ............... De la Dirección General de Aviación CivL
Idem ...... infantería ...*.. D. Juan Rodrigue? Tuda .......................   Del Regimiento León número 38.
Idem Artillería Ü José Moreno Gobierno ................... De Reemplazo Voluntario en la primera Región Militár

•,,,M 4Plaza de Aldeanueva del Cam no. Cácerea).
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SargentoIdemIdemIdemIdem .....Idem ............IdemIdemIdemIdem .........IdemIdem ......... .«Idem
Idem c,,0Idem .......... ,Idem. ......... .Idem. ............
Idem
Idem ............Idem ..........Idem ............Idem ,
Idem ......... .IdemId un ............Idem .íS.......
IdemIdem ..7.......Idem ...........

Idem ..... .
Idem ..........
Idem . .. . . . . . .

Idem ........Idem
Idem ...........Idem Idem , wV.. Idem IdemIdem ocftoMoco 
TdemIdem oct.co.coo 
IdemIdem „r.9or8oe 
Idem 8.oío«e*«'.o 
Idem 
Idem

MemIdemIdem
IdemIdemIdem aec.0*0*1

Caballería
Infantería e.»e. ArtilleríaIdem .........Ingenieros ..... Infantería ..... ingenieros IdemCaballería .....Artillería ......Infantería ,, Artillería ......Ingenieros
Artillería ......InfanteríaIdem ........... .'Avia'*. (0  J¿)
Idem
Infantería ..... Caballería .... Aviac. (C E.1 Infantería ...o.
Ingenieros .....Idem ........ .Idem ............Idem ............ .
Aviac. (C E.) Ingenieros .... Remontista ...

Aviac. (C. E.)
Idem ...........
Infantería .....

Idem ............Idem ............
Ingenieros .....Artillería .......ídem ............InfanteríaArtillería .......Ingenieros .....
Artillería .....Intendencia ...
Infantería ..... Idem ...........
Ingenieros .....
Infantería tí,„.
Idem 4e.„ a9..cc0

Caballería ....o Intendencia ... Infantería .....
Artillería .......Caballería........Aviac. (S. T<)

D. Pedro Ensebio MartínD. Rafael Jiménez Mateos ..... l.„,M0.C0l. , (4íD. Valen íim Alonso Sanuliana,D Fernando Hernández PérezD Antonio Torrente Guillán ..........D Ma-nuei Mores Aparicio D Romáa Peña Fernandez D. Fra.nci.sco Fernández MuñozD Apolonio Raso Raso ..... ..  ,D Pedro Serrano Mancha ........ .D Francesco Acedo Fernández ....... . ..D Alfonso Prieto Martin D Francisco Moya Giles .........................
D Antonio Ortiz Prieto ....D Ignacio Uriarte Santamaría ..... .......oD Pedro Gutiérrez Fuente ................ -o,D Oreneio Cerezo Rivas
D  Isidoro Esteban Iglesias .....................
D. Teodoro Esteban LópezD Agustín Verdugo Cañón ..................D José Merfenclano Sanz ...................  ....D Manuel Puerta Puerta .......
D. Víctor Fernández’ Jiménez D José A. Sastre VillalbaD Manuel Rodríguez Herrera ...................D Julio Molinera de} Barrio ........... ....o
D Leandro González Prieto ................... .
D. Francisco Vizcaíno Bleda . .„ .„ ec..o».o.

D. Manuel Segade Reboredo 
D. Juan Sánchez Rubio 
D. Manuel Ferreras Lagulllo

D Rafael López Riiiz ............................ .D Joaquín Calvo Vidal .«>
D Sebastián Adanero Valencia ....D Félix Santamaría Arrovo ...................D Lorenzo Borreguero ArribasD Manuel Ponce Gallardo ...............D Primo Scgovia Lozano ........ .............D Juan A. Almansa de Castxo
D Basilio Oliva Serrano ................ ..D José González Alvarez ...................a
D Augusto Núñez Alonso ..... .......... .D Francisco Suárez Galván
D Angel González Fernándes ................
D  Teodoro Muñoz Jiménez »

D Mariano Rio ja Miranda ..........D Quinino García García ............ ;.............D José María Blanco Iglesias ............ .
D. Juan Mari Ivlarí ...................D Antonio Moreno Guillamófc ....... .V....,D. Eusebio Ak>aao Peña ...............

Del Regimiento de Cazadores ele Monteas número i ,Del Regimiento León numero 3S_.Del Regimiento numero 41,Del Regimiento de Artillería número :?h Del Regimiento de Zapadores del i 0 . de 35.Del Regimiento Coyadonga número 5 Del Centro de Transmisiones del Ejército.Del Regimiento de Trasmisiones del Ejército.Del Regimiento Cazadores de Móntese* número ¿l.Del Regimiento número 63,Del Regimiento Cantabria número 89,D el. Regimiento número 61. »Del Senúcio y Tropas de XTanstnisiones del Ejército (¡el Aire.De la Escuela de Aplicación y Tiro de Artillería.Del Batallón de Infantería ¿el Ministerio £el Ejército, De Ja Academia de Infantería,De la Jefatura de Servicio de Automovilismo del Ejército del Aíre.
De la Dirección General de Personal úcl 'Ministerio deí Aire.Del Regimiento Wad-Ras número í>5c Del Grupo Dragones del Alfambra,De la Base Aerea de'Alcalá da Henares.De Disponible .Forzoso en 1¿i Primera Región Miliuvr Cplaza de Viiíavercie, Madrid;.De la Agrupación de Mov. y Prácticas de Ferrocarriles, Del Centro de Transmisiones del Ejército.Del Grupo de Transmisiones de la División Acorazada,, De Disponible Forzoso en la Primera Región Militar (plaza de Madrid).De la Unidad de Servicios de la Base Aérea de Getafe. Del Centro de Transmisiones del Ejército,De Disponible Forzos». en la Primera Región Militar Y agregado a la Jefatura de Cria Caballar del iMini.sterío del Ejército.Del Servicio Cartográfico y Fotográfico del Aire (Cuatro Vientos;,De la Unidad <cA» de Servicios número 1 (Base de G cr  ta fe ;,Del Regimiento Teruel número 4 8 .v en Comisión en la  Dirección General de Fortificaciones y Obras del Ministerio dei Ejército.* Del Regimiento Automóviles de la Reserva General.De Reemplazo Voluntario en la Séptima Región Militar (plaza de Zamora)
Del Regimiento Áufimóviles la Reserva GeneraL Del Regim ento número 41 De Ja Acacíemia de Artillería.Del Regimiento Covadonga número ó.Del Regimiento número 41.De la Dirección Genera] de Reclutamiento y -Perenal del M nisteno del Ejército.De la Base Mixta de i Carros efe Combate,De Disponible Forzoso en la Primera Región Militar (plaza de Madrid)De la Academia Mili tai de Suboficiales.De Reemplazo Voluntarlo en Canarias (plaza de Gran Tarajal. Las Palmas).
Del Regimiento de Zapadores del primer Cuerpo de Ejército,
De Disponible Forzo?o on la primera Región Militar y agregadó al Regimiento León número 38.De Disponible Forzoso en la pnmera Región Militar y agregado a la Compañía de Destinos de la Capitanía General dé la Región.
De los Servicios de Colonias Penitenciarías Militarizadas De la Agrupación número LDe la Escuna de Api cacion y Tiro de Infantería (Unidad de Instrucción).De la Academia Militar de Suboficiales.Del Grupo Dragones del A fiambra.De ia primera Agrupación Transmisiones del Ejército cM Aire.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE SEGUNDA CLASE
B rigada......Idem ........Idem ........Idem ..... .Idem ......... .IdemIdem ..... .Idem ..... .IdemIdem ............ídem ............Idem ............Idem ............
IdemIdem

Artillería ......Idc-m ..............oIdem ......Idem .......Idem ............. .Idem ......... .infantería .....Idem ........Idem ............ .IdemIdem ...............Artillería ... , Idem
Sanidad .........ingenieros

D. José Bouzas Vafies .......................D Rufino San Frutos San Cristóbal , ...D Juan Diez Escaneiano ............................D Manuel González Arias ......................D Estanislao Fernández Valbuena ..........D Doroteo Terrón Anta ...............................D Mfcrcos Gómez de Santos ................D Segunde González Lozano ............ .D Cecilio Castaña Benavente ...............D Miguel Esteban Sánchez ........................D Mauro Caxríilo Forres ...............................D Luis Sotelo Iglesias ............................. .D Santiago Gómez Virseda ........ ..............
D Pacifico Sánchez Arroyo ................. .D Antonio Niño García ...............................

Del Regimiento número 75.Del Regimiento número 41De la Escupía de Aplicación y Tiro de Artillería.Del Regimiento núm ero-75.De la Escuela de Aplicación y Tiro de Artillería.Del Regim ento número 19.De ia Base Mixta de Carros de Comeaie y Tractores.De ja Escuela de Aplicación y Tiro de Infantería.Del Regimiento inmemorial número 3.Del Regimiento Wad-Ras número 55.De la Escuela de Aplicación y Tiro de infantería.Del Regimiento Artillería número f l  
De la Dirección General de Transportes del Ministerio del Ejército.De 1a Agrupación‘df- Sanidad número h  De la Escuela Superior del Ejercito.
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Bridada ......  Ingenieros • :•<•■> D. Bnino Rodríguez López Del Centro de Transmisiones del Ejército.
Idem ...........  Idem ..... .... D. Juan A Serviá-u 'Velasen  Del Centro de Transmisiones clel Ejercito.
ídem  r Infantería , 1> Fidel Hernaiz Martínez  De la Zona de Reclutamiento y Moviliaac'ón número Se.
Idem  ’ Ingenieros ...... D Pablo Blózquez Familiar ........, Del Batallón de Zapadores de la División Acorazada,
Idem   Idem  D Clemente González del Cabo ............... Del Pai ue Central de Transmisiones del Ejército.
Idem Infantería ..... D. Rafael .Muñoz Rodríguez, ............ ... Do ia Zoaa de Reclutamiento y Movilización número 3.
Idem Idem ............ I X  José García Blá^quez  .......... ........ Del Regimiento Inmemorial número 1.
Idem Caballería   D. José Castela Fernández,   .......... . Del Reg.miento Dragones de Almansa núm ero'5.
Idem Ingenieros D Julián Pino Muñoz............. ...... ............. . Del Batallón de Transmisiones número 1.
Idem Infantería ..... D. Fedro Mingues de Pedro  ..... . ............ Del Regimiento Alcázar de Toledo número 61.
Idém Artillería D. Saturnino de Diego Muñoz De la Dirección General de Transportes del Ministerio

del Ejército.
LKm ingenieros ...... D. Federico Rivas -Gallardo o,,..,c< o , e . D e  la Agrupación dé Movilización y Prácticas de Ferro»

carriles.
Idem  ....... . Artillería Constantino Martin Martín Del Regimiento número 11
Idem ...........  Ingenieros Bienvenido Sanz Otazo ........ ......... . Del Regimiento Automóviles de la Reserva G eneral
Idem ........... Infantería   D Tomás Usón Acero .............. .................  Del Regimiento Sabcyn número 6.
Idem  . Ingenieros ..... d  Enrique Ortega Alonso  ...........  De la Agrupación de Zapadores Ferrovíarcs.
Idem.. ....... . Infantería D. Ampelio Villar.uevít González De Disponible Forzoso en la Primera Región Militar (pía.

za ele. Madrid).
• Idem  ...... . Idem ....... D. Domingo M artin .Rodríguez ......  De-Prisiones Militares de M adrd.
Idem .......... Idem    i> Emígdio García Miguel -....-......... ..........  Del Regimieiito Asturias número 31.
Jdein Idem     D Antonio Arnés Alba ......... De la. Caja de Recluta número 2.
Idem .......... Ingenieros ..... D Angel peña Montalvo .............................  Del Regimiento de Transmisiones ¿el Ejército,
Idem Aviad «C. E.) d  Emilio Gómez Sánchez  De la Di rece, ón General de Protección do Vuelo.
Idem Ingenieros.......  D. Víctor M’arugán Aparicio .............. De la ..Agrupación de Zapadores Ferroviarios,
Idem ,,.,0..,, Artillería ...... D. Antonio Martin Domínguez ’ Del Regimiento número 41
Idem Ingenieros ..... d . Benigno Villalobos Hidalgo */.!.!!!!!..•... D e-la■ Dirección General de Transportes.
Idem Idem  D Agustín Montes Gutiérrez ......... ....... Del Parque Central do Transmisiones.
Idem.............. Infantería ..... t). Antonio- Canece Aguilera .!!!„........ Del Regimiento Covadonga número 5.
Idem......... Idem   d . José Gaicano Sánchez- "• Del Regimiento Alcázar cíe Toledo número 61.
Idem ...........  Artillería ...... d  , Domingo Fernández • L i é b a ^ ’ Del  -Regimiento número 41.
Idem ...........  infantería   ™ Basilio M unido Alvaro  ..... • ....... . Del Regimiento Inmemorial número 1»
Idem .......... Idem .............* ¿  ix>pe Zumel Moreno .......Del- Regimiento Covadonga número 5. .
Idem :...... . Idem    d . Juan B Alonso Lóoez ’*** Del Regimiento Covadonga número 5.
Idem Ingenieros .....  Q t Antonio Navarrete' Mlr*  ............. *...... De la Dirección General de Transports (primera Base

 ” ‘88" " r  Móvil).
Idem ,. tr* c. 1 1 , Idem    d . Bernardo Alonso Manso De la Compañía Autos del Batallón do Infantería del Mi-

. nisterio del Ejército.
Idem . ,.r In fa n te ría .........  Vicente Arroyo Lorenzo Del Regimiento Inmemorial número 1
Idem ?*!.... . Artillería ......» D Zacarías Hernández Sánchez ..........  Del Regimiento número 71
Idem infantería   D Eugenio Tamayo Pagín  ....................  De la-Escuela de Automovilismo-del Ejército.
Idem !!!..,.*!! Ingeñieros .....  D. Deogracias Gutiérrez Blázquez .... . De la Escuela de Movilización y Prácticas de-Ferrocarriles*
Idem " Infantería ..... D. Pablo Garnazo Marcos  .................... Del Ree.mtento Inmemorial número 1.
Idem ’ ‘ Artillería ......  D. Lucio Munomer Reoyo  ........................ Del Regimiento Artiller.a número 71. . > .
Idem Ingenieros .....  D. José Luque Rivera ..-......... ....... .. ..........  De Reemplazo Voluntario en ia Primera Reglón Militar

•  (plaza de Madrid;. . ~ . •
IJém   Caballería   P. Leoncio Cela Fernández; ...;........ ....... Del Regimiento Cazadores de ViUa,viciosa número 14
Idem  I. in fantería.... D. Juah Rodríguez Herniosa Del Regimiento Covadonga número 5.
Idem * .... *. Artillería    D. Mariano Pérez Gómez  ......  Del Regimiento número 61
Idem []!....!!! Ingenieros ..... D. Gabriel Coppdp Sancha De .la. Aginpación de Batallones do Zapadores * Ferro*:

• . • viarios. ,
Idem Ái’tillería ...... D. Manuel Boy ano. Mayor   Del R-egimionto número 61.
Ídem   ’VJ Infantería........ D. Antonio Marcos Gonzáfez  ..................  Del Regimiento Saboya número 6.
ídem  . I dem .......   D. Augusto liSpez Muñoz De Reemplazo Voluntario en la Primera Región -M ilitar

. . (plaza do Poveda do la Vicaria, Cuenca/.
Idem......... . Idem ^........... . D. Mariano González Tapia ...............  Del Regimiento Inmemorial número 1. .
Idem..............  Ingenieros.. . D Fem ando Garbo-García .......     Del Regimiento Transmisiones del Ejército.
Idem ’*. Infantería ..... D Juan  Senso Lázaro . . . . . . . Del  Regim-ento de Defensa Química.
Idem ü........ Artillería   D Daniel Miguel G randa  ........................  De Disponible Forzoso y agregado al Regimiento núme^

ro 13 en la Primera Región1 Militar.
Id^m ...... . Idem ............ I> Antonio Garrido Moya  ....... .......... . Del Regimiento número 1.9
Idean ...... Ingenieros ..... D. Dionisio Carralero Caballero ............ Do la Escuela qo Aplicación y Transmisiones de Inge

nieros del Ejército.
Idem ...........  Sanidad    D. Justo del Río Alonso,.;.:........... ......... . De .ia Agrupación número 1.
Idem ...........  Ingenieros ..... D. Rarnón Algosa Rodrigalvarez ... .. .. .. ..  De la Agrupación de Zapadores Ferroviarios,
Idem  ........ ídem     D. Cipriano López Pérez  ..................i  Q e  la primera Agrupación de Transmisiones del Ejército
^ . r r.dd Aire. -
Idem ...... . Idem    D. Juan Ortega Marta# ..-...... ................... Del .Regimiento--de Transmisiones.del SSjércitó.
3dem ...........  Caballería.... D. José Tomé.Cordero  ............................  Del Grupo Dragones del Alfombra.
Idem  ........ Artillería *.... D Benjamín Feña García  ..........  De lá Escuela de Aplicación y Tiro de Artillería.
Idem  ....... . Idem •     D. Ricardo Martín Herranz  ......... . Del Regimiento número- 41. x
Ideih ...... . ingenieros.. . D. José Aranzamendí Ochoa  ..... . De la Escuela de-Aplicación de Ingenieros y Transmi-
, ,  » siones dei Ejército
Idem Artillería D Miguel Martín Rivero  .......... .......  Del Regimiento número 61. *
Idem ...........  Infantería José Martinez^ Ledot ........................ Del Regimiento Covadonga número 5. '
Idem ........ ingenieros * ^ Pérez Cruz  .......... .... ...............  Del Batallón de Zapadores de la División Acorazada.
Idem  ......  i d t m    D. Julio Díaz Arenillas  ...... ............... Del Batallón de Zapadores; de la División Acorazada.
Jdem ...........  Difantería’*’’*” Manuel Fernández Lago  ......... ............ DeL Regimiento Asturias número 31.
Jdem  * Ingenieros ***"! Romualdo Carrasco Vázquez ..... . Del Regimiento Zapadores del Primer Cuerpo Ejército.
Idem ..........   ^ t d  Lorenzo Femánde? R odríguez..............  De la Escuela de Aplicación y Tiro de Transmisiones del

Ejército.
Idem Artillería P- I>esiderio Olleros Carreras  ...........  De la Escuela de Aplicación y T iro de Artillería.
Idem ingenieros’ P. Eusebio Fernández Jiménez ............ . Del Batallón de Infantería del Ministerio del Ejército

*"** ' .(Compañía de Transmisiones).
Idem ......... Caballería   D. Martín Rubio Gómez ...... ................... De la Escuela de Aplicación de Caballería.
Idem Aviac (C E.) P* Aurel;ano López Pérez De la Jefatura Central del Servicio de Armamento ¿el

Ministerio del Aire.
Idem ...... ingeniéros . . ■ Ó. Pedro Jiménez Gil ...................... . Del Regimiento Automóviles de la R eseca  General. *
Idem ...........  Infantería .’!... D Eufronio Poncela Alvarez  .................... Dql Regimiento Alcázar de Toledo número 61.
Idem ...........  Ingenieros   D Manuel de la Vega Castañeda  ......  Del Batallón de Transmisiones número 1.
Idem ........ Idem    D. Teodoro Santana Caballero ................. Del Grupo de Zapadores División Caballería.
Idem ‘.i......... Caballéría D. Jacinto Clemente RíOdríguéz Del Regimiento Dragones Almansa númfcco 6, ^
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B rigada
Idem  ............
Idem  ............

Idem ........ .
Idem  ......... .
Idem  ..... .
Idem ...... .

Idem

Idem .........
Idem .............
Idem

Idem .......... ,
Idem .......... „
Idem ............
Idem ....„.„te

Idem ............

Idem ............
Idem ...........
Idem ............

Idem .........
Idem .....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ......... „

Idem
Idem ...... «...
Idem ...........
Idem ......
Idem .o...».,.. 
Idem «o..... <«o
Idem ......
Idem ............
Idem ..........
Idem ,......... .
Idem ...........
ídem  ............
Idem ............
Idem
Idem ...........
Idem ......... .

Idem
Idem  ............
Idem .......... .
Idem  ...........
Idem

Idem  ........ .
Idem'

Idem

ídem, ....,......
Idem

Idem  ............
Idem  „

Idem
Idem
Idem
Idem  ..... .
Idem  .....
Sargento pv
Sargento .....
Ideto ..........
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem
Idem

Idem  ............
Idem
Idem  ...... .
Idem
Sargento pv, 
Sargento ....
Idem  . . . . . . . .
Sargento pv 
Sargento
Idem  ..........
Idem
Idem  .........
Idem  uMyui.

In fan te ría
Idem
Idem ..............

Idem
Idem ............
Idem .............
Artillería

Idem .0C«lv „ eM

ingenieros O.##0
Idem ........ ««..o
Idem

Aviac. (S T X  
Ingenieros 
Caballería ....« 
A rtillería ......

In tendencia de 
Aviación .... 

Artillería 
C aballería «... 
In fan tería

Ingenieros ....
Aviac. tC. E.) 
Infantería  * .... 
In tendencia ... 
Artillería 
Idem  o..... .

Aviac. (S. T J
Idem ............. o
Ingenieros .....
in fan te ría
Sanidad
ingenieros
Farm acia ......
Ingenieros 
Idem o
Artillería ..... *
Ingenieros .....
Ca h&llería .....
In fan tería  
Cab° llena .... 
Aviac. (S. T.) 
Ingenieros

Idem ...............
Idem ......o......
C aballería .....
Arrílleríá ......
C aballería .....

Idem  ......... o..
A rtillería

C aballería «♦«•»

Idem
A rtillería

Caballería
Idem

A rtillería
In fan te ría
Idem ............ .
Idem ............. .
Idem ...........
Idem ............
Idem  ............
Ingenieros* .... 
A rtillería ..... 
In fan te ría  ....
Idem .............

, Idem ........

¡ Ingenieros
, Idem  ............
, Idem ............ .
, Idem ...........,.
, In fan tería  .... 
. Ingenieros .... 
. in fan te r ía  .... 
. Idem ...........
. A rtillería .....
. Idem ........

C aballería .... 
, In fan te ría
e M eta

D Jus to  M iranda Ram írez .......
D. Lorenzo Fernández Fernández 
D Jasé Oáivéz Vázquez

D Vicente Rodríguez Alonso ........
D Félix Hernández López ................ ..........
D. Alejandro Orzáiz Arízcuren 
D. Fabío Peral Fernández 

í
D Eulalia Sainz Tej.edor ,«.c„„,„o>«e„arSc

D Hipólito G utiérrez Ubeda 
D Mario Rebollo Alvares 
D Silvíno Saríego Mufhz. ....o ................

D Ovidio G arcía C arrasco ....... ...
D Pedro Alvarez Jim énez ...........................
D José Fuentes Payo ............ .•
D José Enrique Muñoz Cam acho

D Eleuterio H ernández Diego .....
D M anuel d* la Fuente Noguerales ......
D Santos Mora Cabello :................... ........
D Bernabé Gómez Márquez

D R am iro Parreño  Monedero
D Ju an  Luis Alonso Calle ...........«......... ..
D Hermenegildo Morales Sánchez .......

’D Manuel de Diego Alvarez ' ........ j,...... .
D Marcelino S antam aría  Sánehe2 ........ .
D Casim iro Casas Jim énez

D Bonifacio Fernández Uceda
D Saturn ino  Pavscual M atute ....o........ .
D Daniel Iscar Muñoz ..............................o
D Máximo Corm enzana Fernández .......
D Gregorio Jus tin iano  Santos .. . . ...... .
D Miguel Sagra Heredía .......
D Alvaro Grego A lvares ..... ...............

. D M am erto Arribas Arroyo ..................... .
D. Angel Escribano Olguera .~
D José H errero Guillen ............................. „
D Urbano Diez Peinador ......................... o
D M anuel Fuentes Cabezas 
D Ignacio Zazo M artín  ■ v ..«.
D M anano Leiva Gersol ........ ..............
D. José M aría Cabezón Góméz 
D. Francisco G arcía Caballos

D Francisco C añadas Ruiz
D Ramón Esteban M&rtin .................... .
D G abriel paniagua Saléño
D Bartolomé Jim énez Pirez ........
D. Cándido Chaves C&yero ........ ........
D. Nemfcsio González del C orral ......
D Francisco López G arrido  . . . . . . * . *

D  José Estévez M aclas ........ ....i,

D  Antonio Fernández Domínguez 
D. Ildefonso Piorno M anso

, D Casim iro Ram ones Alonso ................
D Jac in to  Adám Colorado .................
D José Vázquez Arroyo .......................
D Isidoro G arcía  Ferreiro .................. .
D  Francisco Ballesteros Segundo ...........

’ D. Casto Ramos González .................... .
* D R ufino Blanco Antón ......................
’ D Ju an  Llórente G arcía ........ ........ .
* D Gonzalo G arcía G arcía ........ .................

D David Cerced</ Mínguez ............ .......... .
D Santiago Moreno González ................ .
D  V aleriano Casado González ...................

* D Lsidro G ranados Rico ........ .....................
D Aquilino Rodríguez G a lán  ..,.,....6,.,.,

i D Francisco Pérez G avilán  ............ .
D JOsé Pérez Beñitez ..........................

, D G erm án Aréllaño Tello ......... ....... .......
, D Federico Fernández Balbuena ............
. Di Ju an  Sánchez G rajero  .........................
, D G um ersindo Vara Chaves ................... .
* D F loren tino1 González B ustam ante ..... 
t D Angel Rodríguez F raile ............. ...........

D M artín H ernando Sáe2 ....................
. D Caroiino M artín M iñam bres ...........
. D Andrés Ayllón Ordóñez ................

D Hipólito G arcía  Bueno ........
* D. T lb u rd o  Palom ares C abrero

Del Regim iento Covadonga num ero  5.
De la Zona de R eclutam iento  y Movilización núm ero 4. 
De los Juzgados Perm anentes de la P rim era Región Mi* 

lita r . ~
De la Escuela de Aplicación y T iro de In fan te ría .
Del Regim iento de Defensa Química.
Del Batallón de In fan tería  del Ministerio del Ejército.
De Disponible Forzoso en  ¡a P rim era Región M ilita t 

(plaza do Avila).
De Disponible Forzoso en la  P rim era Región M ilitas 

(plaza ele Segovia)
Del Parque C en tra l de T ransm isiones.
Del Regim iento Zapadores Prim er Cuerpo de Ejército, 
Dé Reemplazo V oluntario en la  Séptim a Región MiUt&jf 

(.plaza de Riosa Asturias).
Del P rim er G rupo de T ransm isiones de G etafo.
Del Regim iento de Transm isiones del Ejército.
Del Regim iento Cazadores Villaviciosa número* 14.
De Reemplazo V oluntario en  la  P rim era  R egión M ilita* 

(plaza de M adrid).
De Servicios Regionales de In tendencia ,
Üel Regim iento núm ero 13.
Del Regim iento D ragones de Pavia núm ero 4.
De en Comisión de S’ervicío en el Consejo S uprem a de 

Ju s tic ia  M ilitar,
De la Agrupación de  Z apadores Ferroviarias,
D e .en  Comisión en la Región Aérea C entral.
Del Régim iento A sturias núm ero 31.
DeK Regim iento Automóviles dé la  Re.serva G eneral.
Del Regim iento núm ero 71.
De Disponible Forzoso en la P rim era Región- M ilita r y 

Agregado a  la  U nidad de Instrucción de la  Escuela 
Aplicación y T iro  de Artillería.

De en Comisión en la Región Aérea C en tra l.
De en Comisión en la Región Aérea C entral.
Del Regim iento Transm isiones del E jército.
Del Regim iento Alcázar de Toledo núm ero 61.
Del Regim iento de Automóviles de la  R eserva G en era l 
Del Regim iento Zapadores del Prim er Cuerpo do Ejército^ * 
De la  Agrupación de F arm acia P. M.
Del R egim iento Transm isiones de E jército ,
Del Batallón Transm isiones núm ero 1,
De la  Segunda Sección del E. M. C.
Dé! Regim iento Zapadores núm ero 1.
Del Regim iento C azadores de M ontesa núm ero S,
Del Regim iento A sturias núm ero 31.
Del Regim iento D ragones de Pavia núm ero 4,
Del Escuadrón del E. M. del Aire (Getafe>.
De la  Agrupación1 de Movilización y P rácticas de Ferro»
• carriles.
Del G rupo de Zapadores de la  División de C aballería.
D e l, Parque C en tral de Transm isiones.
Del Regim iento de Cazadores de M ontesa núm ero 3.
De la  J e fa tu ra  de Automovilismo de ia 1» Región M ilita t, 
De Reemplazo V oluntario en la  P rim era  Reglón Milita* 

(plaza de Ocaña. Toledo).
D el R egim iento Dragones de A lm ansá núm ero 3.
D e la  Dirección G eneral de T ransportes del M inisterio 

del Ejército.
De Reemplazo V oluntarlo en la  P rim era  Región M ilita* 

(plaza de M adrid).
•Del Grupo de Dragones del Alfambra.
De Disponible Forzoso en la  P rim era Región M ilitar (pja* 

za de M adrid ).
Del Regim iento D ragones de Pav ia  núm ero 4.
De Disponible Forzoso en la  P rim era  Región M ilitar 

(plaza de C iudaa Real).
, Del R egim iento de A rtillería núm ero 13.
. De la C aja de R ecluta núm ero 6.
, De la  Escuela de Aplicación v T iro  de In fan te ría ,
, Del Regim iento Inm em orial n ú tie ro  l .
, Del Estado Mayor C entral.

Del Régim iento León num ero 38.
, Del Regim iento W ad-Ras núm ero 55.
. Del Regim iento de la  G uard ia  de S. E. el Jefe  del Estado, 

De la  Academia de A rtillería.
, De la Base M ixta de C arros de Com bate y T ractores. -■
, Del Regim iento Inm em orial núm ero 1.
, De Disponible Forzoso en la  P rim era  R egión M ilitar 

(Plaza de T ala vera de la Reina, Toledo).
, Dé i a Agrupación de 'Z apadores Ferroviarios.
. Del B atallón de Transm isiones núm ero 1.
. Del G rppo de T ransm isiones División Caballería»
. Del Regim iento Asturias núm ero 31.
. Del Regim iento A sturias núm ero 31,
. Del C entro  de T ransm isiones del E jércltto .
. Del Regimiento de la G uard ia  de 8. E. el Je fe  del E s tad a  
. Del Regim iento Asturias núm ero 31,
. Del Regim iento núm ero 19.
„ Del R egim iento núm ero 41,
* De la Escuela de Aplicación de C aballería.
. Del Regim iento Automóviles de la  R eserva G eneral.
, Del Regim iento núm ero  41,
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Sargento ....  Ingenieros D José Millanes Plaza De la Escuela de Aplicación de Ingenieros y Transmisío-
nes del Ejército.

Idem Caballería D. Amador Figueroa Nozal .................... Del Regimienic Cazadores de Villaviciosa número 14.
Idem ........... Infantería ..... D Isidoro Peña Canchal  .......... Del Regimiente Saboya numero 6.
Idem .C0(, .^ . Ingenieros D. José Merino Martínez ...... .................... De la Escuela de Aplicación de Ingenieros y Transmisio

nes del Ejército.
- Idem Infantería ..... D Sergio Mateos Mata ............................. Del Regimiento Wad-Ras número 55.

Idem ........ Idem ............   D Anastasio Rcdrigo Rodrigo ............ Del Regimiento Wad-Ras número 55.
Idem  .........  Artillería D. Delmiro Dacoba Dorado  ....................  Del Regimiento Artillería número 71.
Idem ......«f00 Ingenieros ,.... d  Francisco Romero Alvarez ................ De Reemplazo Voluntario en la Novena Región Militar

tp.aza ¿e Cuevas del Becerro, Málaga).
Idem  ..... Idem d . M'aximiano Grande Domínguez ........... Del Centro de Transmisiones del Ejército.
Idem  ......... Artillería ...... d José González Iglesias .......................... Del Regimiento Automóviles de la Reserva General.
Idem ..........  Idem ...........   D Francisco Herranz Arribas ...........  Del Regimiento número 41.
Idem ........ . Caballería ..... D Juan Martin Martín ...........................  Del Regimiento Dragones de San'iago número 1.
Idem ........  Idem .............   D Pedro Soltero Concepción ....... .......  De las Colonias Penitenciarias Militarizadas.
Idem ...... Infantería  D Juan Gallardo Castro ............. I.*...,...,.. Del Regimiento Saboya número 6.
Idem  .....  Idem D. Manuel Torres Fernández  .... De la Escuela de Aplicación y Tiro de Infantería (Uni

dad de Instrucción).
Idem ..........  Ingeniero? ..... D Juan Barbosa de Castro  Del Grupo de Transmisiones División Acorazada.
Idem.... .... . Infantería ..... D. Teodoro Calvo Martín .........................  Del Regimiento Automóviles de la Reserva.General.
Idem  Idem  ......   d . Eloy Cuesta del Rincón i.’..YYYY... De la Escuela de Aplicación y Tiro ae Infantería (Uni

dad de Instrucción).
Idem Veterinaria ... D Miguel’González peña De la Primera Unidad de Tropas de Veterinaria.
Sargento pv. Sanidad ...1.... D Juan Mínguez ContrerasY...Y. Y.  De la Agrupación Sanidad número 1.
Sargento ..... Artillería.. . d  Julián Ruiz-Peinado García Y............  Del Grupo Automóviles de la Comandancia General de

Ceuta.
Idem Infantería ..... D Benito Hernández Sánchez .................  Del Regimiento Wad-Ras número 55.
Idem .......... ingenieros... D Angel Femánuez García .....................  Del Primer Escuadrón de Transmisiones del Aire.
Idem.. ....... . Infantería .......  D Olegario Celada Fernández .................  Del Regimiento Saboya número 6.
-Idem.. . Artillería ..................  D. Florencio Quintana Casado .......... Del Regimiento número 11.
Idem  ........ Ingenieros ......  D Antonio García Peñalva ...................... De la Escuela .Politécnica del Ejército.
Idem  Artillería  ......  D. Lucio Clavo García .......................  De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militar

(plaza de Vicálvaro Madrid)
Idem  ..... Intendencia ... D. Eugenio Sánchez García ...................  Del Parque y Talleres de Automovilismo.
Idem YY.. i. Infantería D. Manuel López Márquez ....................... De la Escuela de Aplicación y Tiro de Infantería.
Idem .... ..Y Ingenieros ....... D. Ignacio Delgado Benito  ................ De la Agrupación de Zapadores Ferroviarios.

' ídem .] Y Infantería ..... D Félix Alvarez Vega ...............................  Del Regimiento Saboya número 6.
Idem Y*..•*.*.! Artillería D Antonio Lozano Domínguez .................  De la Maestranza y Parque de Madrid.
Idem Y....Y Infantería .... D Angel Colado Merino .......................   ... Del Regimiento Alcázar de Toledo número 61.
Idem Y....Y Idem D Segismundo Miñambres Miguel ..........  Del Regimiento Saboya número 6.
Idem Y....Y Aviac. (S T.) D Amador García López ........ ...................  De la Escuadrilla de Servicios del Ministerio.
Idem Y...Y Infantería ..... D. Manuel Cornejo Fernández .................  Del Regimiento Alcázar de Toledo número 61.

• Idem Y....Y Idem ...........   D. Eusebio Alcaine Aduaín .....  Del Batallón C. C. C. número 26.
Idem ...Y Idem ....i........  D Faustino Rubio Martin ........................  Del Regimiento Saboya número 6.
Idem ‘"...Y* Idem ..............  D José Piris Piris ................................... De Parques y Talleres de Automovilismo.
Idem ‘"...Y* Ingenieros .. . D Victoriano Martínez González ..........  Del Regimiento Transmisiones del Ejército.
Idem ..!....Y Artillería .1... D Isidoro Moreno Jiménez .....................  Del Regimiento número 13.
Idem.. ........... ’* Infantería .... D Angel Lema Coscoñas ............................ De la Escuela de Api. y Tiro de Infantería.
Idem.............." Ingenieros !.... D Manuel Escudero González .................  Del Cenfro de Transmisiones del Ejército.
Idem' Y  Infantería .... D Juan Herrero Domínguez ....................  Del Regimiento Saboya, 6.

. Idem ..........  Idem ..............  D Modesto Merino M’atarranz ............... Del Regimiento Wad-Ras, 55. J .
Idem ........  Artillería .......  D Bernardo Rincón Fernández ..............  Del Regimiento número :1
Idem ..........  Caballería ......  D Manuel Mateos Gutiérrez ...................  Del Regimiento Dragones de Almansa, 5.
Idem ..........  Infantería ..... D Femando Alcántara Elias ....................  Del Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe

del Estado.
Idem.........  Idem ............ D José Quintana García ....!.................... Del Regimiento Asturias, 31.

•Idem  Y Tdem  ............  D. Gaudencio Salvador Roma ............ . Del Regimiento Wad-Ras. 55 • • » .
Idem .... ’ Ingenieros .... D Vicente Izauierdo Juárez ................ ’... De la Agru. de Mov. y Prácticas de Ferrocarriles.
Idem Y* Caballería ’.... D Santos Gallego Alonso ........................ Del Regimiento Dragones de Almansa, 5.
Idem Y...Y! Artillería.... D Esteban Esteban Lozoya ......................  De la Academia de Artillería.
Idem .Y..Y! Ingenieros.. D Constantino Anca Manday .................. Del Regimiento Automóviles de la Reserva General.
Idem 'Y..Y* Artillería .......  D Juan Heredia Mateos ...........;..............  Del Grupo Automóviles del Primer Cuerpo de Ejército.
Idem Y....Y Infantería ....... D Manuel Hernández Ruiz .....................  Del Regimiento Saboya, 6.
Idem ........... Idem ...............  D Ricardo Rodríguez Marqués .................. Regimiento .Inmemorial, i.
Brigada ......  Ingenieros ..... D. Ildefonso Estévez Alvarez  ..........  De disponible forzoso y en comisión en la Agrupación

de Zapadores de Ferrocarriles.
Sargento ..... Infantería ...... D Felipe Mateos Ramajo ................ . DeJ Regimiento Saboya, 6.
Idem... .........  Ingenieros .... D Francisco xFemáhdez Fernández .......  Taller y Centro Electrotécnico de Ingenieros.
Idem ..........  Infantería ...... D Pedro Sanz Sanz .........................;........ Del Regimiento Motorizado Asturias, 31.
Idem  ....... Tnq-pnteros ......  D.....José A. Alvarez Arango......... .......... Del. Regimiento Aiúomóviles de la Reserva General.
Idem ..... Tnfantería........ D Antonio Escobar González ................... Regimiento Wad-Ras, 55.
Idem ......... Ingenieros ...... D Pedro Hernández Gómez    ..... De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militar

(plaza de Casas de Benítez, Cuenca.
Idem  ........  Infantería ...... D Segundo Honrubia García ................... Del Regimiento Saboya, 6.
Idem ..........  Idem  ........... D Carmelo Villegas Quintero ............... . Del Regimiento Alcázar de Toledo número 61.
Idem ..........  A r'Hería  ....... D José Martín Díaz ...........................  Del Regimiento Artillería núméro 71.
Idem ..........  Idem ............  D. Juan Riera Alzamora  ..................  De disponible forzoso en la Primera Región Militar

' (plaza de Madrid).
Idem ..........  l^pm ............   D Juan Flores Cantero ..................... Del Regimiento número 61.
Idem ..........  Idem ..............  D -Santiago Castillo Huertas .................  Del Regimiento número 19.
Idem ........ . Infantería ...... D Femando Campó Tovar ................... . Del Regimiento Saboya, 6.
Idem ..........  In fidencia  ... D Eduardo Albíllos Albíllos .....................  De la Agrupación número 1.
Idem  .......  Artillería .......  D Miguel Muñoz Fernández ............... Del Regimiento número 61.
Idem ..........  Intendencia .. D Jesús Llórente de Pablos ........... . De la Agrupación de Intendencia, 1.
Idem ......... Artillería .......  D Teodoro Alonso Tcmás ..Y.4.....*....  De la Maestranza y Parque de Artillería de Madrid.
Idem ........ ingenieros «... D Teodoro Sierra de la Cruz .................. De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militar

(plaza de Pedro Bernardo, Avila).
Idem ..........  Infantería ..... D. Secundino Sánchez Souto ................... Del Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe

del Estado.
Idem ..........  Artillería ........ D. Leandro Domingo Bernabé  ............  Del Regimiento número 41.
Idem ....... Infantería D José García Santamaría ..t. ......  Del Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el 2efe

0el Estado.
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S a rgen to .... Infantería D José Navarro Pernia .......................   Del Cuartel General de la División Acorazad^
Idem .......... Idem ............ D Santiago González Pardo De la Academia Militar de Suboficiales.
Idem .. . . . . .  ir.g--meros . . . . .  D. Alberio Belirán Tiemiño . . o . » . . . o .  Del Grupo Transmisiones División Acorazada.
Idem ...... Idem ......... D Jesús Sastre Cuesta .........................   Del Regimiento Automóviles de la Reserva G eneral
Idem .......  Artillería ......  D Antonio Teruel García  ....................   De la Escuela de Api. y Tiro de Artillería.
Idem .......... jn fan toría ...... D Darío Lorenzo Peña ..... .'....„..,.0o..........  De la Escuela de Api. y Tiro de Infantería.
J icm ....... . ingenieros ..... D. Antonio López Vilches .................... De la í.a Base Móvil del Parque y Talleres de Automo=

vilismo
ídem ídem ............ D. Antonio Navarrete de la Torre......,,.»» De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militas1

(plaza de M'adrict).
J°em ...... Caballería........ D Daniel Martín González .................... Del Regimiento Cazadores de Montosa número 3.
í ? em ...... . Inat-n píos.......  D José Higueras fuentes ...................    Del Regimiento Transmisiones del Ejército.
Iüem ...........  Infantería ..... D Santos Saracho Herrera Del Regimiento fle la Guardia de Su Excelencia el Jefó

del Estado.
Idem ...........  Idem ..............  D Cesat Alonso Martín  ...¿...o»»»».»..».. De la Escuela de Automovilismo del Ejército.
Idem ....... . ídem ..............  D Pedro Martín Montejo .....................     Del Regimiento Alcázar de Toledo. 61.
Iaem ...... . Ingenieros.......  D. Angej Estrada Estrada  ...............   Del Grupo de Transmisiones de la División de Caba»

. Hería.
Idem .......... Artillería ...... D Esteban Esteban Batalla .................. Del Regimiento número 13.
Id-m  !.! Iaem .......... . D Serapió Pérez Rodríguez ............     Del Regimiento número 75.
Idem .!!!!!!!! Infantería D Mariano Cabrero Galán.... .................     Del Regimiento Inmemorial, L
icí-m ...........  Idem   D Manuel Díaz Bretón .........................    Del Regimiento Inmemorial, 1.
Idem .. ArrTleria ...... D José Lóoez Rodríguez ......................       Del Regimiento número 75.
Idem ........ Idem ...............  D José Vidal Pidalgo .....................................  De la Escuela de Api. y Tiro de Artillería.
Idem .......  Idem ..............  D Secundino González Miravalles  De la Escuela de Api. y Tiro de Artillería.
Idem ...........  infantería ..!. D Antipatro Martínez Cano     »• Del Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefa

del Estado.
lrÍQTr. ídem  ..........  D Argimiro Díaz Diaz    ...... Del Regimiento Saboya, 6.
í d .00 Artillería* T!!* D Antonio Ruiz Ruiz  ......................... ............. . Del Regimiento Artillería, 71.
í dp™.... ..........  infantería.. . D Manuel Cortijo Ramiro ............................  Qel Regimiento Ordenes Militares 37.
7Hpm ingenieros... . D Salvador Hernández Sagrado .................  De la Agrupación de Zapadores Ferroviarios»

   Infantería ..’.’*.*! D Alejandro Montealegre Fernández ...... De la Escuela Central de Educación Física.
í dplí ....*......... ídem  .....’ D Ramón Fernández González .................  Del Regimiento Alcázar de Toledo, 61.
jop?? .......... caballería*'*!!!! D Luis Gómez Parra .......................       Del Regimiento Dragones de Almansa número 6»
; dp™ ...........  infantería !!! D Juan Rodríguez Rey ................................   Del Regimiento Inmemorial, 1.
í d” “  ...........  Caballería !! D J sé María Alonso Fernández.................  Del Regimiento Cazadores de Montesa número 8.
Td....................  Intendencia"’ . D Teodoro Niño Martínez ............................. De la Agrupación de Intendencia número I,
Td............... caballería .... D Jul'° Valero Cuacrado .............................  Del Grupo.de Dragones del Alfambra.
í d JJ: ...... °‘ *° ingenieros .... D Arturo González Gutiérrez .................    Del Grupo de Transmisiones de la División Acorazada
í dp“ ..... ....... . Caballería ü!. D Jesús Rodríguez Rodero  ....................  Del Grupo Dragones del Alfambra.
ídem ,e’*"00‘ ° Infantería Ü.° D Eduardo Palos Santos ....................     Del Regimiento Wad-Ras, 55.
Tdpm.... ....0e,o‘ ídem ...... . .,'!! D Facundo Montes Conde ............................. Del Regimiento Asturias, 31.
Idem to*"oí*°* Idem  ......... D Antonio Pamagua Rodríguez  ...............  Del. Regimiento Wad-Ras, 55.
Idem ' 69'*0"* Idem !!!...........  D Luis Qutmana Marín .........................    Del Regimiento Automóviles de la Reserva General.
Idpm ...... Sanidad ..... .. D José Pérez Sánchez  .......................   De la Agrupación número 1.
TdP7T1  °“ ° infantería .!. D Luis Rivera Fernández ..c..»......»»......». Del Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el JeTa

. . . . . . . c c .  -  d e l  ^tado.
Idem  «o .. D Antonio Ptzarro Cosme  ....................  Del Regimiento Saboya. 6.
Idem cea,06,*°* infantería .... D Francisco pereda Costillo .......................  Del Regimiento Extremadura, 15,
jdem.... ....... Tncerneros .... D Ricardo Herrero Gonzalo ..................    De la Agrupación de Mov. y Prácticas de Ferrocarriles»
Idem ...........  Infantería !.... D Evencio Rebollo Burgos ........     ' Del Regimiento Saboya, 6.
Idem................ ’ Caballería.......  D Emilio López Domínguez .........................  Del Regimiento Dragones de Pavía, 4. .
Idem ..........  Artillería ...... D. Felipe Martín Carretero  ...............   De Reemplazo Voluntario en la Séptima Región Militar

^  (plaza de Salamanca).
Idem Infantería . ... D Pascual Delgado de Blas ».,..*,..............   Del Regimiento Inmemorial, L
Ide~i !!!!!!*!!.* Caballería ..... D Diego Luque Gil ................... ..o*»»»».»»»»».» De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militas

(plaza de Madrid)
Idem ....« Artillería . D Agripino Alvarez Iglesias  ................   Del Regimiento número 13.
Idpm !!! !!!!!! Caballería . . . o .  D Joaquín Lozano Reseco ....................   Del Regimiento Dragones de Santiago número X.
Idem !!! !* 6* fnerenle.Ob ..... D Francisco Porro Díaz ................................. Del Regimiento Automóviles de la Reserva General»
Idem *00‘*,0Ce0 caballería . ... D. Juon Rodríguez de Ouzmán Abenza • Del Regimiento Dragones Almansa número 5»
Idem..... !..... .. Artillería D Graciano Blanco Corral ...................... .. Del Regimiento número 19.
Idem ...........  Idem ..............  D Tacmto Casado Bravo .....................; ........  Del Regimiento número 41.
Idem.... !....... . Aviac «S T )  D Severiano del Río Serrano  ....................  De la Base Aérea de Cuatro Vientos (Madrid).
Idem !!.......  Artillería.... . D Vicente Salz García ................................   Del Regimiento número 19.
ídem !!!!!!!!!! Caballerea ..... D Benito Alvarez Alonso  .. Del Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe

del Estado.
Idem ......  Intendencia . D Domingo Ramírez López .....................    Del Establecimiento Central de Intendencia.
Idem !!!!!!!!! Aviac 'S  r*) D Albmo Rey González ..........................  Del Primer Escuadrón de Paracaidistas.
Idem............... Artillería D Francisco Gil Choya ..................   .. Del Regimiento número 16.
Idem !!!!!!!!!! Infantería .!!!.. D Ezequiel Romero ,Sanz ....................     Del Regimiento León, 38.
Idem !!!!.!! * Intendencia* ..* D Plácido Camoiras Vázquez .....................  De la Agrupación Tropas Intendencia número £•
Idem.....  ........  Veterinaria .. D Ange Yenes Díaz ..................................... De la 1.a Unidad de Tropas de Veterinaria.
Idem !!!!!*.!!!! infantería !.. D Santiago Palacín Muñoz ........................... Del Regimiento Wad-Ras, 55.
ídem !!!!!!!!!! Ingenieros ” ,* D Senén García de la Fuente....................... Del Regimiento Transmisiones del Ejército.
Idem !!!!!!.*!!! Infantería Üü! D Peliciano Campos Fernández ..............    Del Grupo Automovilismo del Primer Cuerpo de Ejército.
Idem !.!!!!!!!! Idem .........,*!!» D. Angel Soler Díez-Oanseco .........................  De la Escuela de Api y Tiro de infantería (Unidad de

Instrucción).
Idem Artillería ... .. D Rodolfo Rojas Llamas ............................   De la Escuela de Api. y Tiro de Artillería.
Idem.... ......... Cahalfería D EuMqulo Gutiérrez Marcos.....................   Del Regimiento Dragones de Calatrava. 2.
id^m .......... Artillería ... !! D Pedro Redondo Montalvo .........................  Del Regimiento número 19.
Idem !..!...!.. infantería .... D Manuel Andrade Moreno .....................    Del Grupo de Automóviles del Primer Cuerpo de Ejército*
Idem.... ..... Caballería !.!!! D Tomás Torres García ...............................  Del Regimiento de Defensa Química.
Idem....  .........  Infantería ... D Manuel Alonso Balón ................................. Del Regimiento Alcázar de Toledo, 61.
Idem..............  ídem . ....... D Miguel Granado Casares ...................     De la Escuela Superior del Ejército.
Idem........ . Caballería ..... D Azarias Fernández Cisneros ................... Del Regimiento Cazadores de Montesa, S.
ídem ...........  Ingenieros !. . .  D Luís Torres Lozano........ ............................   Del Regimiento Automóviles de la Reserva General.
Idem..............  Infantería.... D Ang^l García Diez ..............................      Del Regimiento Alcázar de Toledo, 61.
Idem..............  Idem............. .’ !! D Carlos Olier Cerásari  .......................  De la Compañía de Destinos del Cuartel General del Pri*

mer Cuerpo de Ejército.
Idem..............  Caballería... . D Ange) Juaranz Díaz ..................................   Del Regimiento Dragones de Calatrava, 2.
Idem..............  Infantería ..... D José Méndez I^pez .............................    Del Batallón Infantería del Ministerio del Ejército»
Idem............. . Idem ......... .. D Manuel Sánchez León   Del Regimiento Inmemorial, U
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Sargento  Infantería ..... D. Antonio C onejo González  D e Reem plazo Voluntario en la Primera Región Militar
, (plaza de Madrid).

Idem  ,0„ e,^ .  Idem D. Sofronio M oro Clem ente ... . .. . . . . . . . . .. . .  Del Regim iento Saboya, 6.
Idem  Idem .00. d  Emeterio Torquem aca Antón ... . ........ Del Regim iento Alcázar de Toledo núm ero 61.
Idem  Idem ..... D M arcelino Sánchez de C uns................ Del Regim iento Inm emorial, 1.
Idem  Idem ..... oc .. d  Benito Viñaraz Leonardo ............... Del Regim ienio Autom óviles de la Reserva General.
Idem .rc.„e0O<.o Artillería ...... d  Víctor Díaz Fernández ........................... . Del Regim iento núm ero 41.
Idem  ojo««oocoo Inegnierws . »c, • D. R icardo Rodríguez M ourelo . . . . . . . . .  I Del Baiallón de in fantería  del M inisterio del E jército

^ (Com pañía Autos).
Idem  cooo.o.ooo Infantería . . .  D Alberto Cerezo Olalla  ...... . Del Regim iento Inmem orial, 1.
Idem Caballería c..,. d  Manuel Iglesias Loureiro .................. De la Escuela Superior del E jército.
Idem ..0 .0 0 0 0 0 0 I; íantería . . D. Pedro Seijo  Casares ............................... Del Regim iento Autom óviles de la Reserva General.
W em.......... Idem .... ........ d  Emilio G arcía Martin  .........................  Del Regim iento Saboya, 6.
Idem .oo.oooooo Ic’ í-m ... . ..... d  G regorio Martin Arroyo  ........ . Del R egim iento W ad-Ras, 55.
Idem  ........oo Ai tiñería . . . .  D. Manuel G arcía Zaballos " .................... .. Del Regim iento número 19
Idem  o,....o,.o Infantería .... d  jó se  Marfil Braojos .../.V.. Del Regim iento Asturias, 31.
Idem  .......... Ingenieros ..... d , Em ilio Rodríguez Vergara  ................ De la Escuela de Api. de ingenieros y Transm isiones del

Ejército.
í5 em...... ..... in ía n |er^  -  D. Anastasio M oreno Domínguez ........... Del Regim iento W ad-Ras, 55.

   Ingenieros ... d  Luis Silva Pérez................ .............. .............  Del Grupo Transm isiones de la División Acorazada.
~aem .......... Artillería . q  Vicente Lanas G óm ez  .................. Retm p.azo V oium ano en la Primera Región Militar

(p.aza ae M aand).
laem  0. I d e m  d  Máximo Chimeno Fernández ........... Del R egim iento núm ero 46.
laem  .......... R-em  .............. D Casimiro G óm ez Laso ..............................  Del Regim iento numero 71.
iaem  ...o...... b a n id e a ......  p  Argimiro Martín M anojos ................... De la Agrupación de Sanidad núm ero 1.
laem  .......... ingemer>s ..... ^  Luis M oriano Barriga ........... .............. De la Escuela de Api. de Ingenieros y Transm isiones deí
T l 4 T E jército.
lu em  .o.,.,.... laem  „ . . e, v,-.. & Antonio Requena Castilla . . . . .. . . . . . . . . .. . .  De Reem plazo Voluntario en la Primera Región Militar

(plaza ae Villáverae AL o, M aarid).
Idem  Idem D  Rafael Vázquez Bayo ....................... . Del Batallón Zapadores División Acorazada.
Idem  .......... Artillería .... D. Jesús Fernánaez Fernández ..................  Del Batallón del M inisterio del E jercito.
Idem  . . . . . . o . . .  Caballería . .  D Amador M'artínez Gutiérrez . . . . . . . . . . . . . . .  De la Escuela de Autom ovilismo del E jército.
Idem  .......... Infantería... ...... d . Daniel López Sotoca ......................... . Del Regim iento Covadonga, 5.
Idem  Idem  ........ . D Benigno Barroso Jiménez ................. . Dei Batallón de Infantería  del M inisterio del E jército,
Idem  .o....o..o Artillería ........  D Santiago Arranz Pascual .............. .......... Del Regim iento núm ero 41.
Idem  ......o... Caballería .... D Justo Villena Melgares  ......*............. . Del Regim iento Pavia, 4.
Idem   ....... Ingenieros ..... D G cnzalo Espada proy .............................. 'Del Regim iento Zapadores del Prim er Cuerpo de Ejército.
Idem .............. . Artillería ......... D Dom ingo Herrero Sánchez ........... ......... Del Regim iento núm ero 71.
Idem .. . Idem ......................... . d  M áxim o Ariño González ...................... . Del Regim iento número 41.
Idem  .....o.,,. Sanidad  ...... d  Matías Catalina Navarro ..................... De la Agrupación de Sanidad núm ero 1.
Idem  .oo,o...co Idem ..... . d  Ramón Bello M artínez . . . . .. .-.o............. De la Agrupación número 1.

 ̂ Idem  oc.oco.cco Caballería* ...... D.‘ Félix Criado G óm ez  ........... De Reemplazo Voluntario en la prim era Región Militar
(plaza de Madrid)

Idem  ......o,.. Infantería ..... D. Severo Felipe Calle ..........  .... Del Regim iento Cantabria, 39.
Idem  Artillería .......  D Anacleto de Miguel Hernando   De la Academ ia de Artillería.
Idem  ...i...,’ *] In fam arla ..... D Am ador Martin González ......................... Del Regim iento Cantabria, 39.
Idem  o......;;; Artillería   D Eduardo Gata González .........................  Del Regim iento núm ero 13.
Idem  .... .. .99[ Caballería...... D Félix Núfiez Velasco ................................. Del Regim iento Dragones de Almansa núm ero 6.
Idem  Artillería .........  D Pedro M anzano Pereira ... . .. . . . . . . . . .. . . .  Del Regim iento número 41./
Idem  Idem .................  D Rafael Pérez Mufiiz ........... ......................  De la Escuela de Api. y T iro de Artillería.
Idem  ., ,. .. .9." Idem ..... . D Juan González Arroyo . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .  Del Regim iento núm ero 41.
Idem  . I dem .......... D Francisco Pérez ÍJ^cipl  ......... ............. . Del Regim iento núm ero 19.
Idem  Intendencia ... D Juan Alvarez Beraal ................................. De la Academia de Intendencia.
Idem  .... .. .999 Infantería ..... D Jesús Fernández Solís ........................... Del Regim iento de Cazadores de M ontaña núm ero 2»
Idem   Artillería ...... D  Jesús Crespo Alcalde  ............................ Del Regim iento Automóviles de la Reserva General.
Idem   ll°e Caballería ......  D José Martínez Ponce .................................  Del Regim iento de Cazadores de Moni esa num ero 3.
Idem   Idem  ....... . D. Félix R ecio M ingo ..........   ......o. Del Regim iento Dragones de Almansa, 5.
Idem   [eo Idem ....... . . ..... D M ariano Martin Am o ......i..,................ De Reemplazo Voluntario en la Prim era R eglón M ilitar

(plaza de Aranjuez, M adrid).
Idem  . . . . . . . . .  Artillería ...... D Jesús Sánchez G arcía ..............................  Del Regim iento núm ero 19.
Idem  ............  Idem ........... D Arturo Fernández Arén  ..... Del Regim iento número 71.
Idem   Infantería .....  D P3Uliro Ürman G arcía ............................  Del Regim iento C a za d on i de M ontaña núm ero 8.
Idem  ........ . Aviac. (C. E.) D. José Benito Despis ................................ . De Reem plazo Voluntario en la Primera Región Mili»

tar (plaza de Madrid).
Idem   ...........  in fantería  .....  D. Antonio Bravo M ateo   . . ..o ....... De Reem plazo Voluntario en la Primera Región Militar

tar (plaza de Madrid).
Idem  .......00. Caballería ..... D. Juan Gom ila Calderón .......................... De C olocado en el Hospital M ilitar de «G óm ez üUa*

(M adrid).
Idem   ...... In fantería ..... D  Antonio Lobato Orduña ..................... De disponible forzoso en la Primera Región M ilitar (plaza

de Hoyo de M anzanares-M adnd).
Idem  ............  Ingenieros .....  D  Félix Hérranz Pablo   i ......... De la Agrupación de Batallones de Zapadores Ferro*

viarios
laem   .......... Infantería ..... D Fernando Solano E n c ía s   ........ ............  De la Inspección General de M ovilización del Ejército.
Idem  ............  Ingenieros .....' D Cristóbal García G óm ez .......................... De la Escuela de Api. de Ingenieros y Transm isiones del

, E jercito.
K ern ............  Artillaría ...... D  Adolfo M ordofio González  ........... Del R egim iento núm ero 71.
?2 eTn ............  Tdem .............. D Juan Ram os Mendo ................................... Del Regim iento núm ero 12,
laem   .......  Caballería ..... D Agustín Carnero Rodríguez ....................  Del Regim iento Cazadores de M ontesa núm ero 3 y agro*

gado a la D irección General de Reclutam iento y 
Trt Personal.

   Ingenieros ..... D  M ariano Casado Valverde  . . . . . . . .  Del Grupo de Automóviles del Primer Cuerpo de E jército.
* ..... . Aviac. (C. E.) D. Esteban Aspe Castillo ......................... Del Primer Grupo de Fuerzas Aéreas de Alcalá de He-

nares.
••••••••o.- Infantería ..... D Gabriel M onjas Lázaro  ......  De Reem plazo Voluntario en la Primera Región  M ilitar

\ (plaza de M adrid).
Idem  «o  Artillería  i  D Juan Rubio Gutiérrez ............................  Del Regim iento número 19.
Idem  ..o........  Sanidad .........  D Ramón de Cáoeres Matías  ............ . De la Agrupación número 1.

  Idem ................  D Benigno Fernández Corte ........................  De la Agrupación de Sanidad núm ero I.
I o o t  ............  Ingenieros .....  D Ep’ fanio Gil ReeuHro ... .......................  Del Centro de Transm isiones del Ejército.

  Idem ................ D Sebastián Cuesta Rasado ........................  Del Regim iento Automóviles de la Reserva General.
  Infnnteria ..... D Faustino Fem ánlez Castañeda .............  Del Regim iento Asturias, 31.

?5|em  ............  Idem ............... D Buenaventura Martín Martín .............  Del Regim iento Wad-Ras, 55.
la em  Artillería ...... D. Juan Gutiérrez Sánchez Clem ente  De la Escuela de Aplicación y T iro de Artillería.
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Sargento 
Idem ..........
Idem
Idem ......  „
Idem ......
Idem ____
Idem ..........
Idem
Idem
Idem .....
Idem ...... .

Idem .... „
Brigada 

i Sargento.....
Idem .......
Idem ......
Idem ......
Sargento pv. 
Sargento .....
Idem c .
Idem ..........
Idem
Idem ......e9.r.
ídem
Idem
Idem
Jderñ.......
Sargento pv. 
Sargento 
Brigada......

Infantería .....
Intenaencia ... 
Aviac. (C. E.)
Idem .... .
Artillería ,,,
Idem . ..........
Av’iac. (S.. T.)
Artillería ......
Infantería ...r.
Idem ..........y
Ingenieros .....
Artillería ......
Aviac. (S. T.) 
Ingenieros ..... 
Artillería 
Caballería
Artillería .....
Idem ........
Infantería ....
Caballería ....0
Artillería ,, 
Infantería .....
Idem
Idem ..........
Idem ........
Idem ............
Intendencia ... 
Infantería , '
Idem .......
Ingenieros .....

D Eutimio Pulido Madera
D Manuel Fernández Losada ........... .
D. Rafael Balmaseda Fernández ...........
D. José del Castillo Cruz .................. .
D Miguel pedroso Rodríguez ..............
D Francisco Moreno Torremocha .........
D Florencio Benito Estevez ...................
D Jesús Criaao Hernández .......... ........
D Pablo Rodríguez Pardo .......................
D. Pedro Pérez Cuadrado ......................
D Antonio Rueda Cortijo .......................
D. Lorenzo Moral Antón .......................
D Epifanio Albarrán Rodríguez ............
D Victorino de Ja Cruz Abad................
D Bibiano Recellado Zorrilla .......... .
D Lsaac Dávila Alvarez ..........................
D Juan Hernández Briz ...................... .
D José María Niño Hortelano ...............
D. Antonio Cárdenas Ramírez
D. Claudio Delgado Juez
D Blas Muñcz Pirez .......... ....... ...........
D. Fructuoso Gil Vicente .............
D Heliodoro Collado Collado...................
D Felipe Fernández Martín ...................
D Elias Sanz Sanz .......... .......................
D Pedro Martín Blanco ........................
D Eloy Carrasco Carrasco ............ ..........
D Vicente Mangas González ................
D Santiago Priego Ruiz ........................
D. Emiliano Flores Bemaldo de Quirós.

De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militar 
'Piaza ae Cuenca)

De la Agrupación de Intendencia número 1.
De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militas 

(plaza ce Get.aíe-.viaanci).
Del Primer Escuadrón de Automóviles.
Del Grupo de Automóviles del Primer Cuerpo de Ejército, 
Del Regimiento número 44.
De la Escuadrilla de Servicios del Ministerio del Aire. 
Del Regimiento número 13.
Del Regimiento Wad-Ras, número 55.
Del Batallón C. C. C. número 26.
De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militar 

(plaza de Madrid).
Del Regimiento número 41.
Del 31 Grupo de las Fuerzas Aéreas de Getafe,
Del Batallón del Ministerio del Ejército,
Del Regimiento número 41.
Del Regimiento Dragones de Almansa número 5,
De la Escuela de Automovilismo del Ejército,
Del Regimiento número 19.
De la Primera Base Móvil de Parques y Talleres de Aip 

tomovilismo.
De la Primera Base Móvil de Paraues y Talleres de Au*tomovilismo.
Del Regimiento número 61.
De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Milita* 

(plaza de Guijo de Coria-Cáceres).
Del Regimiento Badajoz número 26.
Del Regimiento Wad-Ras, número 55.
De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Militar (plaza de Madrid).
Del Regimiento Wad-Ras número 55.
De la Agrupación número 1 
Del Regimiento Saboya número 6.
Del Cuartel General de la 11 División.
De Disponible forzoso y agregado a la Escuela de Inge» 

nieros y Transmisiones.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE TERCERA CLASE
Brigada. 
Idem...........
Idem
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem ....... .
Idem .........
Sargento....
Idem.........
Idem......

Idem.......
Idem...........
Idem........ .
Idem.......
Idem.........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idpm............
Idem...........
Idem ........
Idem...........
Idem........

Artillería ......
Idem .............
Infantería .....
Artillería 
Infantería .....
Idem ............
Idem ./..........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Artillería ...
Ingenieros ....
Idém ............*
Artillería ......
Idem ......... .
Infantería......
Ingenieros .....
Artillería ril
Caballería ....
Artillería ......
Ingenieros ..... 
Infantería .... 
Ingenieros . .. 
Caballería ..... 
Infantería 
Ingenieros ....
Idem .........
Idem .............
Idem ............

D Manuel Barrera López ......................
D Lorenzo Esteban Esteban ..................
D Germán Revilla Miguel ......................*
D Balbino Núñez Domínguez .......... ......
D. Máximo Gil Bautista ..........................
D. Ismael San Nioasio Corchete .............
D Isaías González Domínguez ................
D Fábriciano Molinero García ............ .
D José Romero Castillo ..........................
D Félix Pérez Ausejo .............................
D Evencio Armada Tinaquero ...............
D Cesáreo Díaz Díaz ..............................
D. Vicente García Manrique ....................
D Elpidio del Campo, García .................
D Luis Fernández Garda ............. ........
D. Valentín Urdíales García ...................
D Manuel García Viedma .............. .......
D Antonio Manzano Galván .................
D José Torrubia Tormes ......... .’.............
D Avelino Alvarez Pérez ......................
D. Francisco Rubio García ...................
D Sebastián Berbel Cervera ........... .
D Antonio Martínez Caello ......... ..........
D Manuel Pericet Lóoez ........................
D Protasio Jiménez Toledo ...................
D Pedro Varona Díaz ............... ............
D Salvador Robleda no del Barrio ..........
D Anacleto Garasa Al agón ....................
D. Nicolás Alvarez Plaza .J.../..................

Del Regimiento número 75.
Del Regimiento número 41.
De la Dirección General de Transportes del Ministerio 

del Ejército.
Del Regimiento número 41.

Del Regimiento Inmemorial número 3.
Del Regimiento de Infantería Cóvadonga número 5.
Del Regimiento Asturias número 31.
Del Regimiento Wad-Ras número 55.
De la Zona dq Reclutamiento y Movilización número 3. 
De la Escuela de Automovilismo del Ejército.
Del Regimiento número 41.
Del Regimiento de Zapadores del I C. de E. .
De la Escuela de Aplicación de Ingenieros y Transml« 

sion.es del Ejército.
Del Regimiento v número 71.
De Reemplazo Volüntario en la Primera Región Milita* 

(plaza de Madrid).
Del Regimiento Covadonga número 5.
De la Agrupación de Zapadores Ferroviarios.
De Reemplazo Voluntario en‘ la Primera Región Milita* 

(plaza de Madrid).
Del Regimiento Dragones de Calatrava número 2.
Del Regimiento número 13. . 
De la Escuela de Automovilismo del Ejército.
Del Regimiento Wac-Ras, 55.
Del Regimiento de Automóviles de la Reserva General. 
Del Regimiento Cazadores de Villavicio9a número, 14.
Del Regimiento Cantabria número 39.
De la á^rupación de Movilización y Prácticas de Ferroca-» 

rriles. . " •
Del Regimiento de Transmisiones del Ejército.
Del Parque Central de Transmisiones.
De Reemplazo Voluntario en la Primera Región Milita* 

(plaza de Madrid).

Madrid, 19 de enero de 1954.—Luis Carrero.
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ORDEN de 30 de enero de 1954 por la 
que se señalan los transportes «Fuera 
de turno», « Urgentes» y « Preferentes» 
durante el mes de febrero próximo.

Excmos. Sres.: A propuesta del Dele
gado de] Gobierno para bi Ordenación 
del Transporte, se acuerda para el mes 
de feiire.ro próximo io siguiente para el 
cargue d* mercancías por ferrocarril.

Articulo l/' Conforme con el artículo 
segundo de ia Orden de esta Presidencia 
¿el Gobierno de fecha 14. de junio de 
1941, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
número 163. por ia Que se dictan normas 
para la ejecución de los transportes por 
ferrocarril, la clasificación de los turnos 
«'Fuera de turno», párrafo primero; «Ur
gentes» (apartado a), y «Preferentes» 
(apartado c>, dei citado" artículo, serán 
las siguientes:

Mercancías ((fuera de tumo» por vagón 
completo

Confcainers frigoríficos. (Se clasificará en 
dicho tumo el materia] que se solicite 
para su transporte en régimen de 
cargado o vacío, siempre que se hallen 
afectos a transportes de mercancías que 
tengan esta clasificación,)

Cámaras y: cubiertas.
Correspondencia de la Dirección Gene

ral de Correos y • Telecomunicación. 
Dinamita y demás explosivos.
Aves.
Ganado vivo (asnal, caballar, cabrio, bo* 

vino, lanar, mular, porcino, etc.).

Mercancías «Urgentes» por vagón comr 
pleto

Abonos compuestos.
Abonos orgánicos..
Abono? químicos o minerales,
Aceites comestibles.
Aceites lubricantes.
Aceites de orujo y turbios de aceite. 
Acidos grasos y oleína.
Almendra y avellana en cáscara y grano. , 
Aluminio. ¡
Anticriptogámicos.
Antimonio,
Arroz.
Azúcar.
Azufre.
Bacalao.
Cacao.
Carbones minerales sin ciclo permanente. 
Carbón vegetal (cisco, picón, herraj, orur 

Jo, etc.L 
Cebollas.
C e r e a l e s  pacificables (trigo, centeno, 

maíz, etc.X 
Cinc.
Cobre.
Corcho (serrín y desperdicios úe corcho). 
Chatarra.
Electrodos.
Enrases en general.
Fosfatos.
Harinas.
Hilazas, r
Huevas. (Si se facturan en gran velocidad 

se clasificarán en «Fuera de turno».) 
Insecticidas.
Jabón común.
Lana.
Leche condensad*.
Legumbres secas.
Lefia.
Limones.
•Lingotes en general 
Madera de entibar, para minas. (La con

signación será precisamente a Empre
sas o Sociedades mineras.)

Mandarinas.
Maquinaria agrícola en general (incluso 

cribas para faenas agrícolas).
Material refractario manufacturado. 
Material para la construción v repara* 
Túón de material ferroviario (previa in
dispensable presentación de certificado 
de la Comisaría de .Material Ferroviario, 
al solicitar el material)*

Mercancías de exportación consignadas 
a estaciones fronterizas o puertos. 

Mercurio.
Mostos concentrados.
Naranjas.
Orujos grasos.
Qruiillo extractado.
Ovoides.
Patatas de consumo.
Pieles frescas y saladas, tanto de ganado 

vacuno como equino.
Piensos y forrajes (alpiste, bellotas, pul

pa de remolacha, etc.).
Pimentón.
Piritas. '. ¿
Plantas de vivero y sarmientos.
Plátanos. (Si se facturan en gran velo

cidad. se clasificarán en «Fuer& de 
tumo.)

Pomelos.
Productos químicos (amoníaco anhidro,

, ácido nítrico, ácido sulfúrico, carburo
i de calcio, cloro líquido, sosa cáustica,

sulfato amónico, sulfuro de carbono y
tricloroetileno).

Remolacha.
Semillas, excepto la de girasol.
Tabaco.
Tocino y manteca. (La panceta s& cío» 

ficará en turno «Ordinario»). 
Traviesas para ferrocarrile&
Zanahorias.
Mercancías «Preferentes» por vagón com

pleto
Aceites de algodón.
Aceites de coco, palmiste, soja y cacao 

(manteca).
Acero y hierros.
Algodón, algodón hilado y fleca. 
Alquitrán.
Arcillas refractarias.
Asfalto.
Azulejes.
Brea.
Cales (incluido la caí viva)\
Cáñamo.
Cemento.
Ladriillos
Madera en general (excepto la de entibar 

para niinas, que es «Urgente»).
Material de fibrooemento (mulita, caoli- 

ta, rocalla, Jerecita, etc.).
Piedra de yeso para las fábricas da ce

mento.
Pizarra para techar.
Productos químicos (clorato de potasa y 

de sosa y oloruro de cal)*
Sal.
Sílice y arena silícea.
Tejas.
Tubería de gres.
Viguetas de hormigón.
Yesos y escayolas.

Art. 2.° Salvo en los casos do fuerza 
mayor, por motivos de la circulación, no 
se suspenderán las facturaciones de las 
siguientes mercancías: •

a) Por vagón completo * 
Transportes fúnebrea 
Gasolina, petróleos, aceites minerales, lu

bricantes consignados a CAMPSA o ex
pedidos por la misma y cisternas va
cías de dicha Entidad.

Leche.
Pescados y material particular vacío para 

su transporte.
Harinas panlficables y saquerío para las 

mismas.
Cereales pacificables y saquerío para los 

mismos.
Ganado de consumo, carnes frascas y 

material particular vacio para su trans
porte. \

Carbón mineral y material particular va
cío para su transporte.

Huevos.
Aceites comestibles y envases para los 

mismos.
Tubérculos, hortalizas y frutos, excepto 

naranjas y limones.
Piensos.
Transportes clasificados «Fuera de tumo». 
Arroz,

Legumbres secas.
Azúcar.

‘ Transportes militares 
Salazones de pescado y sardina prensad* 

en tabales o cajas de madera, exclu
yéndose las conservas en lata.

Rentas estancadas y mercancías .corres
pondientes a Monopolios del Estado, ya 
figuren como remitente o consignatarios. 

Materiales que se destinen a la cons
trucción y reparación de material fe
rroviario, mevio certificado de la Co
misaria de Material Ferroviario o de sus 
Inspecc'ones.

Transportes de o para la Jefatura de 
Explotación de Ferrocarriles por el Es
tado v Compañías de Ferrocarriles en 
general

Cámaras y cubiertas nuevas para vehícu
los de tracción mecánica.

Tabaco en rama (verde).
Carburo
Acidos sulfúrico. • nítrico y aguarrás en 
. cisternas precisamente b m  vagones 

particulares.
Melazas*

b) Al detall

En gran vclócidad: .

Mercancías en régimen de equipajes. 
Géneros frescos (pescados, mariscos, fru

ta fresca—las castañas, bellotas y de
más frutas de cásflara dura, no 
considerarán como géneros frescos—, 
legumbres, hortalizas, hielo, leche, man
tequilla, levadura, huevos, quesos, re* 
quesones y ' filetes • de pescado salado, 
así como la salchicha blanca y encar
nada, mortadela y butifarrón, siempre 
que a su facturación se declare embutido 
fresco).

Envases de leche y Jaulas parq aves. 
Restos humanos gue se envíen por crdea 

de las autoridades y ataúdes.
Muebles usados.

, Paquetería y bultos, hasta 20 kilogramos. 
Volatería.
Alevines.
Saquerío.
Medicamentos v productos farmacéuticos. 
Salazones de pescado y sardina prensada 

en tabales o cajas do madera, excluyén
dose las conservas en lata.

Transportes de o para la Jefatura de» 
Explotación de Ferrocarriles por el Es* 
lado y Compañías de Ferrocarriles en 
eener&L

Cámaras v cubiertas nuevas para vehícu» 
las de tracción mecánica.

Material apícola.
Mostos concentrados con un peso máxJ- 

mó de 350 kilogramos por barril, 
pimentón.

En pequeña velocidad:

Huevos.
Leche condensada. desecada mat’ernizacfc 

y desecada árida.
Saquerío para cereales panlficables y htu 

riñas.
Capachos para la. molturaclóa de acei

tuna.
Envases en general.
Lonas para cubrir vagones. 
Medicamentos y productos farmacéuticos 
Alcohol para "Colegios Oficiales Farma

céuticos o Sanidad, siempre que en la 
guía se haga constar dicho extremo. 

Artículos sanitarios (algodón, gasas, ven,* 
das, cirugía y materil de cura urgente). 

Azúcar para Colegios Oficiales Farma
céuticos.

Cloro líquido, siempre que vaya consig
nado n Corporaciones Municipales 0 
Empresas de Agua#.

Semillas.
Piensos. *
Transportes militare*
Muebles usados.
Salazones de pencado o sardina prensada 

en tabales o cajas de madera, exclu
yéndose t e  conservas en lata,
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Rentas p".tincadas y mercancías corres- 

poiav'iiei/.r-ó a Monopolios y A Estado, 
va figuit-r. corno remitentes o consig
an nos

Materiales, QiG se destinen a la constric
ción v reparación d-p material ferrovia
rio, pie vio certificado de la Comisaría 
de Material Ferroviario o de sus ins- 
rx̂ c nones.

Transpones de o para la Jefatura do 
.Explotación de Ferrocarriles' 'por el Es
tado v Compañías de Ferrocarriles en
general.

Materia] telegráfico y telefónico. (Los des
tínatenos serán precisamente los Jefes 
de Telégrafos de las distintas estaciones 
telegráficas de] Estado o Jefe de los 
'Almacenes Generales de Madrid.)

Cámaras y cubiertas nuevas para vehícu
los de tracción mecánica.

M nlor al apícola.
Materia; para la incubación y cría de po

li u-e los.
Herramientas agrícolas. Se considerará, 

incluid* en esta autorización las horcas, 
de madera

Recambios para maquinaria agrícola.
Transportes de o para la Fábrica Nacio

nal de Moneda y Timbre,
Acetileno.
Oxigeno:
Acatos lubricantes.
Amicriptogámicos e insecticidas.
Cubiertas v cámaras para bicicletas.
FeiToaleaciones ( P r e v i a  indispensable 

presentación de orden o certificado de 
la Delegación Oficial del Estado en las 
Industrias Siderúrgicas.)

Mecha, dinamita, detonadores y encende
dores de seguridad para detonador de 
mina.

Plantas de vivero y sarmientos.
Pimentón.

Salvo en las c-staoiones qu<> expresa
mente determine la Delegación del Go
bierno para ia Ordenación del Trans
porte, estas mercancías se admitirá el, sin 
excepción alguna, en aquellas estaciones 
que tengan establecidas la facturación de 
mercancías ai detalle por direcciones, es 
decir, limitadas para ciertos destinos a 
determinados días de la sentina.

I Arfc. 3.° Se tendrá muy en cuenta por 
í las estaciones de ferrocarril, antes de tac- 
j turar, el exigir la guía única de circula- 
; ción a aquellas mercancías que está or- 
j dehado deben llevarla.
? Art. 4.° La presente? disposición surtirá 
\ efectos desde el día 1 de.-febrero próximo, 
í sustituyendo a la Orden de 29 de septiem- 
\ bre de 1953,. BOLETIN OFICIAL DEL; ES- 
í TADO núm. 274, ‘de 1 de octubre de 1953, 
\ con las rectificaciones que se indicaban 

en las Ordenes cíe 30 de octubre. 28 de 
i noviembre v 29 de diciembre de 1953, BO- 
\ LETJN OFICIAL DEL ESTADO núme- 
s ros 305, 333 v 365, dé 1 y 29 de noyiem- 
I bre v 21 de diciembre de 1953.

Lo que comunico a W .  EE. para su 
t conocimiento y efectos consiguientes, 
j Dios guarde a VV. EE. muchos afios.
] Madrid, 3o de enero de 1954.

| ' CARRERO

* Excmos. Sresó

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de enero de 1 954 por la 

que se nombra a  don Miguel Angel 
Clavijo Montourssy, Secretario del ju z
gado Municipal de Segovia.

limo. »Si\: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del dia 7 de diciembre ultimo, 
para la provisión en concurso do trasla
do do la Secretaría del Juzgado Munici
pal de Segovia,

Este Ministerio, de conformidad, con 
•la* disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien nombrar Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Segovia, con el haber anual de 
Veintitrés mil ochocientas pesetas, a don 
Miguel Angel Clavijo Montourssy, actual 
Secretario del Juzgado Municipal do Puen- 
te-Genil (Córdoba).,

Lo que digo a V. I. partí su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Machia, 19 de enero de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

Hmo..Si\ Director general ¿e Justicia»

ORDEN de 21 de enero de 1954 por la 
que se nombra para la plaza de Auxi
liar de tercera clase del Cuerpo de Auxi
liares de la Administración da Justicia 
a don Juan José García Pozuelo-Zu
ñiga.

limo Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes..

Este Ministerio acuerda nombrar para 
Ja plaza de Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo dé Auxiliares de la Administra
ción s de Justicia, dotada con el haber 
anual de siete mil pesetas a ñon Juan 
José García Pozuelo - Zúñiga, que ocupa 
el nlimero 22 de la escala Aspirantes. . 
destinándole a prestar sus servicios a la 
Audiencia Provincial de Ciudad Real,

l o  digo’ a V . l .  para su conocimiento y 
efectos. ,

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Justicia.

 ORDEN de 21 de enero de 1954 por la  
 que se nombra para la plaza de Aux i

liar de la Administración de Justicia  
 don José Herrera Gómez.

Hmo Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vL ] 
gentes, j

Este Ministerio acuerda nombrar para ¡ 
la plaza de Auxiliar de tercera dase del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia, dotada con el haber 
anuel de siete mil pesetas, a don José 
Herrera Gómez que ocupa el número 23 
de la escala de Aspirantes, destinándole 

i a prestar sus servicios al Juzgado de Prí- 
i mera Instancia e Instrucción de Caza lia 
j¡ de la Sierra, '
t Lo digo a V. I. para su conocimiento 
\ y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
| Madrid 21 de enero de 1954.-—Por de- 
¡ legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 11 de noviembre de 1953 por 

la que se deniega a la « Mutual Panadera 
de  Barcelona y su Provincia»  la am
pliación dei Ramo de Incendios al ám
bito nacional.

limo Sr.: Visto el escrito presentado 
por la «Mutual Panadera de Barcelona 
y su Provincia» solicitando la autoriza
ción oportuna a fin de extender sus ope- 

l raciónés én el Ramo úo  moendios a toda

} España, a cuyo efecto ha elevado e! de- 
; pós (o de garantía a ¡a. cifra de 500.00*) 
í peseras, per entender que con ello, da 
! cumplimiento a io exigido .sobre ■ a ma-
• teria por ia actual legislación de Segu-
• ros, ya que cu tiende qu  ̂ so encuentra.
; comprendió' en ia exclusión que señala 
; el apartado segundo del a nícalo primero

de la, Ley dé 20 do diciembre de 1952.
Cons dorando que la referida V.oy deten 

( mina cu el apartado segundo del nnícu-
• lo orimero que a Las Mutualidades'cuyo 
i radio de acción exceda qel ámbito pro- 
i vine Lal les será exigido idéntico depósito 
1 que el señalado para las Sociedades Ano*- 
í nimas. cuyo importe se eleva a 5.000.000 
í de pesetas efectivas,
! Considerando que ia única excepción 
[ que figura en el indicado apartado se- 
i gundo' só refiero a la¿ Mutualidades y 
i Montepíos de Previ sóiv Social a cosidos 
| a la Lev ele 6 de diciembre de 1941. .y que 

a esta ‘Entidad no puede corresponder'!..?
' tal calificación en cuanto ejerce opera
ciones do Seguro de carácter distinto a du 
chas funciones sociales, como es el Seguro 
ele Incendios, y más cuando pretende ex
tender su radio de acción a todo el ám
bito nacional, aun cuando entre sus ac
tividades miada comprender algunas a las 
que legítimamente corresponda, ia caliíi 

[ cación invocada.
De conformidad con el informe de La 

! Sección de Asuntos Generales de la Dí- 
} reccióri General de Seguros, el dictamen 
i de la Junta Consultiva de Seguros y a 
í propuesta de’ V. I., * '
I Este Minsierio ha acordado denegar

la ampliación para operar en e]. Ramo 
S de? Incendios v en todo el territorio m -  
i cional de la inscripción que figura en el 
[ Registro Especial de Seguros a nombre 
S.de la «Mutual Panadera do Barcelona y 
) su Provincia».
• Lo que comunico a V. L a los efectos 
¿ oportunos
¡ Dios caiarde a V. I. muchos años. 
r Mádrid, I I  de noviembre de 1953.—?
i P. D , Federico Gómez Gororúo,

| limo. Sr. Director general de Seguros $ 
j Ahorra

 ORDEN de 26 de enero de 1954 por la 
que se adjudica l a contrata de las obras

d e  construcción de un edificio para D e
legación de Hacienda en Logroño.

limo. Sr.: Sr.: Visto el expediente ins
truido para la -construcción de? un edi
ficio de nueva planta con destino a Dele- ‘ 
gaclón de Hacienda,en Logrofto;

Resultando que por acuerdo dcl  ̂ Con
sejo de Ministros de 9 de octubre último 
so aprobó el proyecto de construcción del 
mencionado edificio con arreglo al prcv- 
supuesto de 9.661.06182 pesetas, y se au
torizó la contratación; de las obras me- 

i diante subasta pública;
. Resultando que, una vez cumplidos los 
trámites de rigor y publicados tos corres
pondientes anuncios en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, correspondientes a los días 30 
del pasado octubre y 27 del mismo mes, 
respectivamente, se efelebíó la subasta si**' 
multaneamente, a la s . doce horas del 
día 25 de noviembre pasado, con todas 

(Tas formalidades propias de estos"actos» 
ante las Juntas correspondientes;

Resultando que en el acta autorizada 
por el Secretario de la Junta.se hace 
constar que en la subasta que se celebró 
en Madrid se presentarán las ads siguiera 
tes proposiciones:

1.* Don Julio Arenillas Alvarez, como 
Consejero-gerente y en representación db 
la Sociedad Afiónima Duna, 9.998.928,50.
• 2.a Don Carlos Alberola Fouquié, co

mo Gerem de la Empresa Mato y Al
berola. S.' A0 do construcciones, pese.'» 
tas 9,100.000.
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Dice  ademas el acta que estas dos pro- 
posiciones í citrón pi:::sor,aaas_ con .os
resguardos aerea.:aiuvos cié Ja lian-a pro. y
vis.onal v con todos Jos ctenus u ruinen i 
toa exigíaos por el prego ae concho .oríes* ¡; 
v cerniina nacu-náo con.su? r que el s&- i 
ñor Presidente adjudicó pro visión uine;v • 
te ei muíale «a lo. segunon c.e -as pro . 
oosici .nes mencionadas, !a suscr.tr por
Ma.o v Ameróla, H. A. do Construcciones. ¡

Resultando que. según aparece del acta 
tovantacia por el Secretario ele la Junta, en :• 
í x  subasta" celebrada en Logroño se pre- ' 
sentó una sola proposición, suscrita por ; 
don Segundo Ruiz Castañares, p .r Ja can- j 
ddaa de 8.450.482 pesetas, acrwdiianco < 
también ese testimonio que la referida j 
proposición fué presentada con los do* \ 
eumemos que el Abogado del Estado a4~ j 
mu:o como bastantes;

'Considerando que, ‘nao el tíop ele 1 
subasta el de <US9 8S8.48 pesetas, la más 
beneficiosa pura los intereses de la Ad
ministración, de tocias ios proposiciones 
presentadas en la-subasta de Mu el na y 
Logroño, os sin duda ia suscrita por don 
Segundo Ruiz Castañares, quien .se c m- 
promete a realizar la construcción por 
8 4o0482 pesetas, to que supone una eco
nomía sobre el presupuesto de contrata 
de 949.380,48 pesetas, representadva de 
10,09 por 100;

Considerando que en el acta levantada 
en Logroño por el Secretario de la Jun
ta & la que ya se ña. hecho referencia, 
aparece que la prop sición del mentado 
licitador fue presentada con ios cacumen- 
tos prevenidos poi el anuncio de la su
basta y admitidos como bastantes por el 
Abogado qol Estado;

Considerando que en cuanto a la su
basta. tanto en sus actos preparatorios 
como su celebración, se ha reliazado cuim 
pbendo ias prescripciones de la Ley ae 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública y las formalidades v re
quisitos exigidos por la legislación com
plementaria y por los correspondientes 
anuncios de subasta y pliego de condi
ciones;

.Considerando qUe por el resultado ofre
cido por la subasta celebrada en Madrid 
y Logroño, debe hacerse la adjudicación 
en, firme a • don Segundo Ruiz Castaña- 
ret», mediante Orden que deberá ser pu
blicada precisamente en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO: y

Considerando que el contratista viene 
obligado a afianzar definitivamente el 
contrato en la proporción y términos que 
eeñala el correspondiente pliego de con
diciones. el cual contrato habrá de ser 
elevaao’ a escritura pública en el plazo 
que tamoién señala el mismo pliego, co
rriendo de cuenta del contratista los gas
tos que todo .ello origine y los demás oca
sionados la subasta,
; Esta Ministerio de conformidad con lo 

propuesto por la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territorial y 
lo Informado por la Intervención Gene- 
va) de la Administración del Estado v la 
Dirección de lo Contencí- so. se ha servi
do disponer la adjudicación definitiva eje 
la subasta de obras de construcción de un 
edificio de nueva planta con destino a 
Delegación d^ Hacienda en Logroño, al H- 
citador ,don Segundo Ruiz Castañares, 
por ia cantidad do ocho millones cuatro
cientas cincuenta mil cuatrocientas ochen
ta v dos pesetas, con el cumplimiento de 
los  ̂requisitos ele rigor respecto a fianza 
otorgamiento de escritura y demás que 
señala el pliego de condiciones del ser
vicio.

Lo que comunico a V. 1 . para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. 1. muchos años.
Madrid 26 de enero de 1954.-—Por de

legación. Santiago Basante.

limo Sr Director general de Propiedad
des v Contribución Territorial

M I N I S T E R I O D E  
E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN d e  

25 de noviem bre de 1953 por la  que se 
declara desierta la provisión, en virtud de 
oposición, a la plaza de Profesora numeraria de 
Matemáticas de la Escuela del Magisterio de Las
Palmas.

limo. Sr.: Visto el expediente formu
la n  con motivo qe ia.s oposiciones cele- 
oracus para lo piw.S-ón en prop*eaaa ce 
jas plaza? pe  ̂¿‘role ¿ova 3 muñera na s de 
Matemáticas cié las Escuelas del Mag.s- 
terio LVlaesiras), ae Caceres. Casu.hon, 
o-erona. jaén. Las Palmas, Malaga, .vieá* 
Ha, Pn.lenc.ia, San.a..der y Zamora, que 
fueren convocabas por Oiven mm.s.emú 
de 29 de marzo de i952 t.BOIJüTiN OFI
CIAL. DE! BJb'iADO de 16 de abrui, con 
el nuevo plu/.o a que alude ia Orden m,- 

¡ nisier al ae ¿4 de jumó ael mismo año 
i «BOLETIN OFICIAL LEI, ESTADO ae 
i 13 de juLo- asi como la actuación del Tr.- 
i buiial juzga cor. que se na ajustado a lo 
i dispuesto en el aparcado b> y párrafo úl- 
i limo ael articulo 65 do ia Ley E-uca- 
1 ción Primaria, de 17 cié julio ae 1945, y 
; ios artículos 109 y LIO del Reglamento de 
i Escuelas del Mug.s..ano, aprobado por 
i Decreto da ? de julio do 1950 y Regla- 
| memo de 4 a sept embre de 1931.
| Este Ministerio ha resuello, de confor

ín, cía rl con el acuerdo adoptado por el 
mencionado Tribunal, declarar desierta la 
provisión de ia piaza de Profesora nu- 

I enerarla de Matemáticas de la Escuela del 
\ Magisterio de I.<as Palmas.
I Lo d gd 'a  . V. I. para su conocimiento 
! y efectos
| Dios guarde a V. I. muchos años,
í Madrid, 2o de noviembre de 1953.
5
j RU1Z-GIMENEZ

! limo. Sr. Director general de Enseñanza 
* Primaria
¡: I

ORDEN de 30 de noviembre de 1953 por 
la  que se nom bra C atedrá tico  de la  
Universidad de Granada a don Justo 
Mañas Díaz.

Hmo. S r.: En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Justo Mañas Díaz Catedrático nu- 
merar.o d<- «Electricidad y Magnetismo» 
(para desempeñar «Física experimentan» 
de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad ele Granada, con el haber anual de 
entrada dt 16 800 pesetas y demás ven- 

, tajas que ie conceden las disposiciones vi
gentes

Le d1?0 a V* para su conocimiento 
y efectos 

D os guardó & V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de noviembre de 1953.

RUTZ-G ÍMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN  de 30 de noviembre de 1953 por 
la  qu e  se  n om bra  C ated rá tico  d e la
Universidad de Madrid a don Mariano 
Sebastián Herrador.

rimo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Mariano Sebast án Herrador, Cate
drático numerarlo de Hacienda Púb’iea y 
Derecho Fiscal de la Facultad dé Dere
cho de le Universidad de Madrid, con 
e] mismo, sueldo que actualmente disfru
ta como Catedrático, hasta esta fecha,

 en situación de excedencia activa; tres 
 mil prselas anuales más, conforme a- lo 
 rietcrminadn en la vigente Ley de Prc- 
 supuestos y demas ventajas que ie con- 
 ceden las disposiciones en vigor, 
 Lo cLS° s V 1, para su conocimiento y 
 r-fec^as
 Dio.s guarde a V. I. muchos años,
 Madrid, 30 ó.e nov-embre de 1953.

 RUIZ-QÍMENEZ

 limo. Sr. Director general de Enseñanza 
 Universitaria

ORDEN de 22 de diciembre de 1953 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Madrid a don Enrique
 Gómez Arboleya.

limo Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Enrique Gómez Arboleya Catedráti
co numerario de «Sociología (1.a cáte
dra»» de ia Facultad de Ciencias Políti
cas Económicas y Comerciales de la Uni
versidad de Madrid, con el mismo sueldo 

| que actualmente disfruta como Catedrá
tico, hasta esta fecha, en situación tíe 
excedencia activa; tres mil pesetas anua- 

; les más, conforme a lo determinado en 
la vigente Ley de Presupuestos, y demás 

; ventajas que ie conceden las (jisposicio- 
¡ mes en vigor.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
i y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
| Madrid, 22 de diciembre de 1953.

í RU1Z-GIMENEZ

Í limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

 ORDEN de 22 de diciembre de 1953 por 
la q u e  s e  c rea  u n a  p la za  d e  P ro fe s o r  

adjunto en la Facultad de Ciencias de
Madrid.

Rmo. Sr.: Por existir crédito disponible 
en la vigente Ley económica,

Este Ministerio ha resuelto crear una 
plaza oe Profesor adjunto en- la Facul
tad de Ciencias de la universidad de Ma
drid. adscrita a las enseñanzas de «Aná
lisis Matemático segundo «Seminario do 
Física Matemática b>. con la dotación 
anual de doce mil pesetas, que será sa
tisfecha con cargo al capitulo primero, 
artículo segundo grupo segundo, concep
to único, subconoepto 40 del vigente ore- 
supupsto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimieno 
V demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 22 óe  diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

j timo. Sr Director general de Enseñanza 
í Universitaria.

ORDEN d e  2 4  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 5 3  
por la q u e  s e  d isp o n e  s e  in g re s e  la  
recaudación íntegra de Educación Física 
en el Grado Profesional de las Escuelas 
de Comercio en  la  Junta Nacional de 
Educación Física Universitaria.

limo. Sr.: En .consonancia con lo dis
puesto en el número primero, apartado 

j H) de la Orden ministerial de 4 de no
viembre próximo pasado («Boletín Ofi
cial» del Ministerio qel 12)

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la recaudación íntegra que se 
obtenga en \las Escuelas de Comercio por 
U  disciplina de Educación Física, Grado
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Profesional, de alumnos masculinos y fe- 
malinos se ingrese en la Junta NacZonal 
cié Educación Física Universitaria

Lo aigo a V. I. para su conocimiento 
y e cotos.
- Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 24 de diciembre 1953.

RUtZ-GIMENEZ

ümo. ST Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 diciembre de 1953 por la 
que se dispensa la aprobación de la asig

n a tu ra  de Caligrafía a los alumnos de 
Escuelas de Comercio que se adapten al 
nuevo plan de estudios.

limo. Sr.: Como complemento a la Or
den mipist.eria!.. de 14 de septiembre de 
1953 tBOLETIN' OFICIAL DEL ESTADO 
del 16) por la que se dictaron nonnas 
para la adaptación déi alumnado de-Es
cuelas de ^Comercio al nuevo plan de es
tudios, aprobado por Decreto de 23 de 
Julio de 1953,

Este Ministerio ha teñido a bien dis
poner que los alumnos de las Escuelas 
de Comercio que tengan pendiente de 
aprobación la asignatura de Caligrafía 
del plan de estudios de 31 de agosto de 
1922 y hayan de acoplarse al estableci
do por el Decreto de 23 de Julio último, 
queden dispensados de aprobarla, por no 
figurar entre las disciplinas que integran 
el nuevo plan.

Lo digo & V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1953,

RUI2-GIMENEZ

ümo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica,

ORDEN de 29 de diciembre de 1953 por 
la que se crea una plaza de Profesor 
adjun to  en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Madrid.

limo Sr.: Por existir crédito disponi
ble en la vigente Ley económica.

Este Ministerio ha resuelto crear una 
plaza de Profesor adjunto en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Madrid, 
adscrito a la segunda cátedra de «Dere
cho Romano», con la dotación de docp mil 
peseras anuales que será satisfecha con 
cargo al capítulo primero artículo seeun 
do errupo segundo concepto único, sub* 
concepto 40 del vigente presupuestó de 
este Departa mentó 

Lo digo a V t. para su conocimiento 
y d^mAs pfectos.

Dios gmrde a V. 1 muchos año9. 
Madrid 29 de diciembre de 1953.

RUIZ-OTMENEZ

ümo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1953 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Madrid a don Rodrigo 
Uria González.

Ümo Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Rodrigo Uría González Catedrático 
numerario de «Derecho Mercantib de la 
Facultad de Ciencias Políticas Económi
cas ; Comerciales de la Universidad de 
Madrid, con el ml*mo «neldo nne actual 
mente disfruta como catedrático. ha«ta 
esta fecha, en situación de excedencia

activa; tres mil pesetas -anuales iMs, 
conforme a lo .determinado en la vigen
te Ley de Presupuestos, y demás venta
jas que le conceden las disposiciones en . 
vigor

Lo digo*a Y* L para sú conocimiento 
V efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de diciembre?1 de 1953.

RUTZ-CTMENEZ

fimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 31 de diciembre de 1953 por la 
que se aprueba la propuesta del Jurado 
calificador del concurso para adjudicar 
los premios concedidos a los mejores 
trábajos sobre el tema « Causas y  re
medios del analfabetismo con indica
ción de los recursos de todo orden que 
deben ponerse en práctica para su ex
tinción, en armonía con las caracterís
ticas geográficas económicas psicológi
cas y sociales de las distintas regiones 
y comarcas españolas.»

limo. Sr.: Visto el expediente sobre.re
solución dej concurso convocado para 
prem'ar lo» mejores trabajos que des
arrollen el tema: «Causas y remedios del 
analfabetismo, con indicación de los re
cursos de todo orden .que deben ponerse 
en práctica para, su extinción, en armo
nía con las características geográficas, 
económica.* psicológicas y sociales de las 
dstintas regiones y comarcas españolas»;

Resultando que por Orden minlsteral 
de 8 de julio de 1953 í BOLETTN OFI
CIAL DEI.. ESTADO de 20 de lulio» se 
convocó el citado concurso, ofreciéndose 
tres premios de 10 000 pesetas, dos de 
5.000 peset as y dos de 3 000 pesetas;

Resultando que por Orden ministerial 
de 10 de diciembre s guíente se nombró 
el Junado Calificador de - este concurso, 
integrado por don Agustín Serrano de 
Haró, qon José Slat Gimeno don Rodrigo 
Femández-Carvajal González, don Gaspar 
Gómez de la'Sema y don Adolfo Maíllo 
García;

Resultando que con fecha 30 del mismo 
mes. y después de un detenido examen 
comparativa de los trabajos presentados 
al citado concurso, el Jurado propone que 
se adjudiquen los tres premios de 10 000 
pesetas a los trabajos que llevan por 
lema: «Y  qe sabiduría clara fuente» del 
que es autrn don Anton.o Guzmán Reina; 
al que lleva por lema «Hasta que no ha
yan sido computados no s£rán tenidos en 
cuenta» del que son autores don Santos 
Gil Carretero y don Femando Rodríguez 
Garrido, y ai que tiene por lema «Un pro* 
bjema complejo», del' que es autor don 
Alfredo Cerrnlaza Asenjo Los dos pre
mios de 5 000 pesetas propone que sean 
concedidos 8 los trabajos cuyos lemas 
son: «Mena Agitaf motem», del que es 
autor don Leoncio Hernández Hernández, 
y al del lema «Alfa hoy para mañana 
Omega» qel Que so® autores don Adolfo 
Castañeda Cagigas, don José Antonio de 
Orv y Domínguez de Alcahud y don (Jar
los Manue. Porras Pasa montes Los 'dos 
premios de 3.000 pesetas a los trabajos 
que t.ier en por lema «Un arb trista más», 
cuyo autoi es don Teófilo García Edo. y 
al del ieTTia «Escuela y Despensa», cfel que 
os au;or don José Maroto Muñoz Asi
mismo e> Jurado estima de Justicia que 
sean objeto de mención los trabajos cu
yos. lema» son: «Ciencia sin conciencia 
es is ruina de! alma». «Meteorops cole
gía», «Ropera* * y «Dios, Patria y Es
cuela» .

Este Ministerio, vista la propuesta del 
Jurado ha resuelto aprobarla Integra
mente. adjudicándose los premios en la 
forma v cuantía que en la misma se Re
tallan. 

Lo digo a V. I  p&ra m  conocimiento 
v efeeios

D os guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 3! Qe diciembre, de 1953.

RUIZ-OIMENEZ

Ümo. Sr Director genera* de Enseñanza 
Primaria

ORDEN de 9 de enero de 1954 por la que 
se determinan las normas para l o s
exámenes de ingreso un la Carrera de Prac
ticantes.

limo Sr.: para dar cumplimiento a !o 
ordenado ei: ei articulo 9.° del Decreto 
de 4 qe diciembre de 1953 q le unificó ios 
esludios de Ayudantes Sanitarios, y de 
conformidad con la. autor zación conce
dida en su articulo 10 este Ministerio ha 
dispuesto :•

1.° Los exámenes ¿e ingreso para reali* 
zar los estudios de Ayudantes Técnicos Sa
nitario;- masculinos en el curso 1954-1955 
se realzarán con anvgio a las normas de 
la Orden de 4 de agosto de 1953 y articu
lo 4.° del Decreto de 4 de diciembre del 
año 1953

2.° Como consecuencia de lo anterior, 
no podrán celebrarse en él acuml curso 
académico exámenes de ingreso para cur
sar esiudio» de practicante, con arreglo 
a los plañe» anteriores a 1953, más que 
en el supuesta de que el solicitante, por 
tener cumphon la edad de diec ocho años, 
pueda efectuar la matricula de primer 
año de lo» expresados estudios.

3.° En el caso a que se refiere el nú
mero anterior se considerará concedida 
dispensa, sin necesidad de solicitud em
presa, pan* realizar en la m sraa convo
catoria las pruebas de ingreso y las de 
primer año

La matricula de Ingreso y la de primer 
año se efectuarán de 10 de enerx> a 10 de 
febrero con derechos sencillos y de 11 ¿o 
febrero e 10 de marzo con derechos dobles,

4.° En la convocatoria de sepi embró 
de 1954 se podrán examinar ios no apro
badas o no presentados en la convocar 
tona de jumo.

Terminada esta convocatoria de sep
tiembre de 1954 no podrán efectuarse exá- 
menes de primer año de los estudios de 
Practicantes, y quienes no hubieran lo
grado aprobar el ingreso o el pr mer año 
deberán seguir sus estudios con arreglo 
a los nuevos planes.

5.° En el curso 1954-1955 se admitirá 
matrícula y se realizarán exámenes de 
segundó año únicamente para lo® alum
nos que en 1 de octubre d^ 1954 tuvieran 
aprobado el primer año de los estudios 
de Practicante

Terminadas las convocatorias del cur
so l954-195o quedarán »caducados todos 
los derechos nac dos al amparo de la le
gislación anterior, deoiendo acogerse a loa 
nuevor planes de estudios, sin posibilidad 
de convalidación de ninguna clase, cuan
tos alumno» no hubieran aprobado total
mente sus esiud os de Practicante.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dio» guarde a V I muchos años. 
Madrid. 9 de enero d* 1954.

RUIZ-GXMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 19 de enero de 1954 por la 
que se convoca a los señores opositores 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

timo Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Tribunal de oposiciones al 

Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio
tecario» v Arqueólogos, v de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado séptimo
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de la Orden de convocatoria, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 21 de septiembre del pasado *ño.

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar a los señores opositores al citado 
Cuerpo para que concurran a la Biblio
teca Nacional a los ocho dias naturales, 
contado? a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO El Tribunal fijará  
en el tablón de anuncios de la Biblio
teca Nacional el correspondiente «avi
so». en el que se indicará el día. hora 
y lugar donde efectuarán su presentación 
los señores opositores.

Lo que digo a V. 2. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Timo. Sr Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 28 de enero de 1954 por la que 
se dispone que todos los Centros educa
tivos y culturales dependientes del Mi
nisterio de Educación Nacional infor
men a La Comisaría de Extensión Cul
tural sobre los aparatos de proyección 
cinematográfica, cinemateca, radio o 
cualesquiera otros medios similares de 
audiovisión que posean.

limo. Sr.: Para que la Comisarla de 
Extensión Cultural inicie su acción en 
orden al fomento del Cine Educativo y 
Radio Escolar, aebe tener previamente 
un conocimiento exacto de la situación 
en que se encuentran los medios Budio 
visuales que poseen los Centros oficiales 
educativos y culturales.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
primero. En el plazo de quince días, 

a partir de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

todos los Centros educativos y culturales 
dependientes de este Ministerio que po
sean aparatos de proyección cinematográ
fica, cinemateca, radio o cualesquiera 
otros medios similares de audiovisión de
berán remitir a La Comisaría de Exten
sión Cultural un informe adaptado al 
modelo adjunto.

Segundo. Los Centros educativos y 
culturales, religiosos y privados, que de* 
seen beneficiarse, en su dia. de los pla
nes de modernización y fomento ae es
tos mdios podrán asimismo informar de 
los que posean a la Comisaría de Exten
sión Cultural ateniéndose al mismo for
mulario adjunto.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años, 
Madrid, 28 de enero de 1954.

’ RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL    .-Comisaría de Extensión Cultural 

Censo de Medios Audiovisuales de Educación

Nombre del C en trad) o,...-.»......... ................ .................... ..................................................
Tipo de enseñanza (2) oec9,  ...... 0,£e990. Número total de alumnos

(Sí. ¿Sonoro? \ ¡16 m m . . , . J  ' (Bueno.
¿Dispone de aparato de cine? ce,e* { j Tipo.a9*ccta.,c9 f } Estado de conservación  .............

1 No. ¿Mudo? J 35 mm.   I Malo (3).

( S U ......... . »
Aparato de proyección f lja .^ .,^ ,, (..........................Características....... 999„c..... .

I n o , . . . * ..............I

(61   1
¿Dispone de sala de proyecciones?.   I # } Capacidad »»oopca«eo»ooo*s.oopo6

* NO.,........6909*.J

^  (Si (4) „ m„ „ a
¿Dispone de c i n e m a t e c a ? . , * , {

No.. ..... .

(S4 C5)... • 1 (Bueno.
¿Dispone de aparato receptor de radio? { ¡Estado de conservación..,,,,»*,*..^..,,}

iNo...  ......  i 1 Malo (3).

f Sí.................1 (Bueno
¿Idem de tocadiscos?......................  (Estado de conservación,,. 9999.~9J

i No.... j (Malo (3).

I S I . . |
(Número de discos.. .

No   I

(S í (6).
¿Edita alguna publicación periódica? {

I No.

Añádase, en su caso, una lista de las películas proyectadas en él año 1953 y una relación de las entidades, oficiales o par- 
ticulares suministradoras.

(17 Los Centros carácter privado deberán hacerlo constar a s i
(2) Universitaria, Media Profesional Laboral Primaria, etc.
(3) Indiquense en Observaciones ¿as causas.
(4) Envióse catálogo de la misma.
(5) radiqúense marcas y características técnicas.
(6) Adjúntese un ejemplar del último número aparecido.
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ORDEN de 9 de diciembre de 1953 por la 
que se nombra a don Fausto Copeiro del 
Villar y Velasco Profesor numerario 
de «Portugués» de la Escuela Central 
de Idiomas.

limo. S r.: Vacante la plaza de Profesor 
numerario de «Portugués» de la Escuela 
Central de Idiomas, v a propuesta de la 
Dirección del Centro.

Este Ministerio, de conformidad pon lo 
establecido en el artículo sexto del De
creto de 14 de octubre de 1930 ha dis
puesto que la- exoresada vacante sea pro
vista por ei turno de antigüedad entre 
Auxiliares y. en su consecuencia, nombrar 
a don Fausto Copeiro del Villar y Velasco 
Profesor numerario de «Portugués» de] in
dicado Centro docente, con el sueldo o 
gratif;cación anual de nueve mil seiscien
tas pesetas, más una'mensualidad* extra
ordinaria en diciembre, con arréelo a la 
Lev de L5 de marzo de 1951. y con efectos 
administrativos . económicos del día de 
I# toma de posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarce a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de diciembre de 1953.—P. O., el 
Subsecretario. S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de diciembre de 1953 por 
la que se nombran en virtud de concur
so de traslado a los Catedráticos nu
merarios de Institutos Nacionales don 
Anqel Saldaña Pérez y don José Sales 
Boli. de los de «Cisneros», de Madrid. 
y  «Balmes», de Barcelona, respectiva
mente. '

Hmo Sr.: En virtud de concurso de 
traslado, v de conformidad con los dictá
menes de la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio lia resuelto nombrar pa
ra el desempeño d.e la cátedra vacante 
de «Matemáticas» del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Cardenal Cisneros». 
de Madrid. ?.l Catedrático numerario don 
Ang*! Saldaña Pérez, hasta ahora en el 
«Jaime Raimes», de Barcelona, e igual
mente a ción José Sales Boíl. Catedrático 
exceaente, para la cátedra que por trasla
do qCJ señor Saldaña Pérez queda vacante 

'en ei mencionado Instituto «Jaime Bal- 
mes», de Barcelona, al que Le será acre
ditado el sueldo de entrada en el Profe
sorado hasta tanto exista dotación var 
cante en la categoría escalafonal que le 
corresponde figurar; todo ello de confor
midad con la Ley de II de septiembre 
de 1931.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1953*—Por 

delegación, el Subsecretario, S. Royo-Vi
llanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 8 de enero de 1954 por la 
que se verifica una corrida de escalas 
en el Escalafón general de Catedráticos 
numerarios de Escuelas de Comercio.

limo. S r .: Producida con fecha 23 de 
diciembre último una vacante en el Esca
lafón general de Catedráticos numera
rios ce Escuelas de Comercio,

Este Ministerio ha dispuesto que den 
las correspondientes corridas de escalas 
y, Cu su consecuencia, los Catedráticos 
que se mencionan pasen a las categorías 
que se indican:

Con efectos del día 24 de diciembre de 
1953 ascienden a la cuarta categoría con 
el sueldo anual de 25.200 pesetas don 
José María Lafuente López. Catedrático 
numerario de la Escuela de Comercio de

Palma ae Mallorca, y r, f.s. quinta cate
goría, con el sueldo anual de 22 4CQ pe
setas don José Hinojos» Raso, de la óe 
Madrid.

Er. cumplimiento de ¡o dispuesto por las 
Leyes de 15 de marzo de 1951 y 10 de ta
llo de 1953. percibirán» además mensuali
dades extraordinarias en los meses de ál* 
eiemhre y Julio.

Lo digo a V I, para su conocimiento y 
efectos

Dio? guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 8 de enero de 1954.—P. D.. ú  

Subsecretario, S. Royo-Villanova,*

limo Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 18 de diciembre de 1953 por 

la que se modifica el cuadro de salarios 
en la Empresa Nacional «Bazán».

limo Sr : En atención a las circuíís*
tan cías que concurren en el personal 
afecto a la Reglamentación de Trabajo 
en la Empresa Nacional «Basán», de 24 
de julio de 1950, se hace preciso es.&- 
olecer eñ su favor una modificación de 
sus retribuciones.

En su virtud de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros, y en 
uso de las atribuciones que le-están con¿ 
feridas.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se modifican las tablas de 
reí r  i bu c ones contenidas en los artícu
los 46 47. 48. 49 50, 51 y 52 ¿e la Re
glamentación, que quedarla sustituidas 
por iaa siguientes:

Remuneración del personal técnico titulado, n Zona 1.® Zona 2.® Zona 3.®
| i r------- --------  — .....“ 1UMI1 1-1

Zona 1> Zona 2.® Zona 3.® M E K S 9 & L
Aspirantes?

MENSUAL, I De 14 años  ..........   195 185 17o
GRUPO. A De 15 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . .  275 260 245
Ingenieros, Arquitectos. Licenciados a*?os —.•••••••••••••• ............. 355 340 320

y demás técnicos superiores ...... 2.220 2.110 2.000 1 a^os ••••••••••••••••••••••••••«••« **5 420 400

GRUPO B 1 e) Técnicos de Laboratorio:

a) Técnicos de Taller y  Obras r ¡ £ £  f e i ; -  1 . 2 4 0  i ; g  1;U5
Ayudante de Ingeniero o d& Arqul- Analista de primera  ...............   955 905 860

tecto Jefe ......................      2.070 1.955 1870 Analista de segunda  ..............  745 7C>5 670
Ayudante Técnico Jtde .......   2*070 1.955 1.870 Auxiliar de Laboratorio ................  ¿35 605 57$
Primer . Ayudante dg Ingeniero o á «

Arquitecto ........................................................  . 1.740 1.650 * 1.565 <D Técnicos de diques, vdrade-
Ayudante Técrnco de primera  1.740 • 1.650 1.565 ros, muelles y tren n ava l:
Segundo Ayudante de ingeniero o

de Arquitecto ............................. 1.430 1.360 1.285 Jefe de ditque o varadero ...................  1.430 1.180 1.150
Ayudante Técnico de segunda .......  1.430 1360 1.285 Jefe de muelle o Encargado gene-
Maestros de primera  ............. .... 1 065 1 010 955 ral ••—  ........................ .................... 1.205 1.180 1.120
Maestros de segunda ......................... 1.000 950 900 Capitanes, primero maquinistas .... 1.795 1.585 1.450
Encargados de primera ...........    920 875 - 825 Patrón de Cabotaje y Fogoneros
Encargados de segunda ..........   815 775 735 hab.litados      1.035 965 895
Capataces de Peones especialistas. 685 650 615
Capataces de Peones ordinarios .... 630 595 565 Remuneración del personal admi.

nistratlvo:
b) Técnicos de O ficina :

Jefe superior  .......     1.725 • 1.665 1.610
Ayudante de Ingeniero proyectista, 1.545 1.410 1.390 je fe  de primera ..........      1.450 1.375 1.305
Delineante proyectista ......................  1320 1250 1.185 Jefe de segunda ....................................  1.265 1.200 1.140
Dibujante proyectista ............... * ......  1J20 1.250 1.185 Oficial de primera ..............................& 1.015 965 910
Delineante de primera ....................... 1015 965 910 Oficial de segunda ................    840 800 760
Fotógrafo .............................    1015 965 910 Auxiliar ...................................................  635 605 570
Delineante de segunda ...........................  840 800 760 , f
Calcador .............   635 605 570 Aspirantes:
Reproductor fotográfico ............... •...* 635 605 570 De 14 años       195 185 175
Reproductor de planos ...............   475 450 430 De 15 años ......................................  275 260 245
Archivero Bibliotecario .......................   840 800 760 De 16 años  ............     355 340 320
Auxiliar de Oficina Técnica ......... 635 605 570 De 17 años  .....................   445 420 400
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Zona 1.ª Zona 2.ª Zona 3.ª Zona 1ª Zona 2.a Zona 3ª

Remuneración del personal subalternos MENSUAL DIARIO
Revistador de trabajos de primera. 
Revistador de trabajos cíe segunua. 
Revistador de trabajos de tercera..
Lis;eres ........... ................................
Almacenero .....................................
Conductor de automóv l turismo
Conductor de camión ....... .............
Jefes de Guardas Jurados .......
Cabos de Guardas Jurados .............
Guarda jurado ................................ .
Conserje ...... .................................. .
Ordenanzas .......................................
Portero
Botones i

De 14 años ....... ..
De 15 afips .............»................ .
De 16 años ...............................
De 17 años ............ ......................

Enfermero ................ ..................... .
Pesador materiales ......... ...........
Telefonista .........................................

Remuneración del personal de Eco* 
nomatos:

Dependiente principal ................ .
Dependiente auxiliar .................
Aspirantes:

De 14 años
De 15 años ...............................
De 16 años .......... .......................
De 17 años ............ ................... .

Remuneración del personal ggnit*» 
rio y docentes

Practicante .................... ..........
Maestro de Enseñanza Primar'a ... 
Maestro de Enseñanza Elemental ...

Remuneración del personal obr?» 
ro, excepto el do obra# chites 
c  hidráulicas:

Profesionales de oficio :
Oficial de ....................... ..
Oficial de 2.»

975
840
655
655
630
720
055
720
605
530
720
475
475

180
235
295
355
505
565
630

655
530
«
180
235
295
355

925
1.015

840

920
800
625
625
505
685
625
690
575-
505
685
450
450

170
225
280
335
480
535
605

625
505

170
225
280
335

880
965
800

860 
760 
590 
59Q 
565 
650 
590 
660 
545 
480 

v 650 
430 
430

*60
215
265
320
455
505
480

590
480

160
215
265
320

835
910
760

Oñcíal de 3.a ........ ...................
Especialistas de I a ........................
Especialistas de 2.® .......................
Peones ordinarios .............
Aprendices:

De primer año .......... ........... .
De segundo año .....................
De tercer año ...... .........o ......»
De cuarto año ...................

Pinches:
De 14 años ....... .
De 15 años ..................
De 16 años ....... ..................
De 17 años ....... ......................*

Remuneración del personal 
obrero de obras civiles 
e hidráulicas:

20.10 
19 30
17.70 
16,10

6,—
9.70 

12,30 
14,90

9,45
11.80
14.25

19,10
18.35
16.80
15,30

5.70 
9,25

11,65
14,15

5.70 
9,—

11.20
12,55

•

18.10 
17 35 
15,85 
14,50

5.40 
8.80

11,—
13,40

5.40 
8,50

10,65
12,90

/

Categorías profesionales Zona 1.ª Zona 2.a Zona 3.ª Zona 4.ª

Jefe de equipo ..««oeso?,......o.
DIARIO

Percibirá 2,30 pesetas más diarias 
de las que le corresponde por gu 
categoría.

Modelista
Patrón dragador ...........
Entibador ...........................
Barrenero o rozador ......
Buzo ...................................
Oficial de oficio de 1.» ......
Oficial de oficio de 2.® ......
Ayudante .............. .............
Peón especializado y fogo

nero ..............................
Vigilante de obras
Pinches:

De 16 & 17 años ..........
De 17 a 18 años

Aprendices:
De primer año
De segando año ...........
De tercer año ..............
De cuarto año

43,15
31.60
31.60 
31,00 
29,90
27.30
24.45 
21,55

19.45 
18,75

11.50
14.60

7,55
1 0 ,-
13.—
15.30

41.40
30.35
30.35
30.35 
29,~  
26,2(3 
23,45 
20.70

18,65
18,—

11,—
13,80

7,25
9,65

12.40 
14,50

39,35
28.30
28.30
28.30 
26.90 
23,45
20.70 
18,05

17,25
16,55

10.70 
13,10

6.90
9,30

11.40
13,80

36.55
25.55
25.55
25.55
24.85
21.40 
18,65
16.55

15.85 
15,20

10*35
12.40

6,55
8,65

10,70
13,10

34.50
23.45
23.45
23.45
22.75 
19,30
17.25 
15,85

14.50
14.25

9.65
11.75

6,20
8 , -
9.65 

12,40

DIARIO

25,30
22,70

24,—
21,55

22.75
20<40

El personal de limpieza, de que trata 
ei articulo 53. si prestase servicio por ho
ras percibirá, por cada una de las dos 
primeras horas, 2,30 pesetas y 1,75 pesetas 
por cada una de las restantes.

Art 2.° Quedan subs stentes los pluses 
de carestía de vida establecidos en la 
primera disposición transitoria de la Re
glamentación. que se calcularán sobre las 
nuevas retribuciones.

Art. 3.° Los alimentos retributivos a 
que se refieren los dos artículos anterio
res, podrán ser absorbidos o compensados 
por las remuneraciones que voluntaria
mente hubiesen establecido las Empresas 
en favor de sus trabajadores, al amparo 
de los Decretos de 16 de enero de 1948 
y 23 de octubre del corriente año.

Art 4.° El Plus Familiar establecido 
en el articulo 60 de la Reglamentación 
quedará constituido por el 25 por 100 de 
la nom na lotal de cada Empresa.

Art 5.° La presente Orden, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, entrará en vigor a partir del 
día i de enero de 1954.

Lo que comunico a V. L para su cono* 
clrrttenío y efectos.

Dio? guarde a V. I. muchos año®.
Madrid, 18 de diciembre de 1953.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo Sr Director general de Trabajo*

ORDEN de 8 de enero de 1954 por la que 
se incrementan las retribuciones del 
personal de la Limpieza pública.

Ilmo. Sr.: En atención a las circuns
tancias que concurren en el personal 
afecto a la limpieza pública regulado por 
Reglamentaciones de trabajo provincia
les y locales para la citada actividad, 
se hace preciso establecer en su favor 
una modificación de sus retribuciones 

En su virtud, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros y en 
uso de las atribuciones que le están con
feridas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo primero.—Se incrementan en 
un 10 por 100 las retribuciones iniciales 
que para el personal afecto a la limpieza 
públicd; regulado por Reglamentaciones 
de trabajo provinciales y locales vigen
tes establecen las mismas, debiendo pu
blicarse por la Delegación de Trabajo qe 
la provincia respectiva en el «Boletín Ofi
cial» de la misma la nueva escala de sa
larios resultante de aplicar el menciona
do incremento.

Artículo segundo.—Los aumentos retri
butivos a que se refiere el artículo ante
rior, podrán ser absorbidos o compensa
dos por las remuneraciones que volunta
riamente hubiesen establecido las empre
sas en favor de sus trabajaoores. al am
paro de los Decretos1 de 16 de enero de 
1948 y 23 de octubre ae 1953.

Artículo tercero.—El Plus Familiar que-, 
da constituido en el 30 por 100 de la n ó -. 
mina de cada Empresa.

Artículo cuarto. — Quedan subsistentes 
los pluses de carestía de vida estableci
dos por este Ministerio, los que se calcu
larán sobre las nuevas retribuciones con
signadas en el artículo primero de la pre
sente disposición.

Articulo quinto. — Esta Orden entrará 
en vigor a partir del día l de enero de 
1954. 5

Lo que digo a V. I  para su conocimien.. 
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos añoa 
Madrid, 8 de enero de 1954.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Trabaja

ORDEN de 8 de enero de 1954 por la que 
se modifica el cuadro de salarios en la 
industria de fabricación de muñecas de 
cartón.

Ilmo. Sr: A fin de mejorar tes condi
ciones económicas de los trabajadores de
dicados a la fabricación de muñecas de 
cartón, se hac* preciso modificar en su 
favor sus actuales retribuciones, incre
mentando a tal efecto sus salarios inicia- 
tes reglamentarios v ©1 plus familiar.

En su virtud, de conformidad con Ib 
acordado en Consejo ‘ d* Ministros, ? en
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uso las atribuciones que le están confe
ridas,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Artículo 1.° Se modifica el cuadro de sa
larios de] artículo cuarto de las normas de 
aplicación al personal de la industria de 
muñecas ae cartón, aprobadas por Orden 

20 de octubre de 1950, en la forma qu  ̂
a continuación se indica;

Pesetas
diarias

Oficiales de 1.a . . . . . o ,

Oficial dé 2.» ........... .
Especialista de l*  .................. .
Especialista de ...................
íeones. ......................... ..
Aprendices de primer año
Aprendices de segundó añ o ......
Aprendices de tercer año . „ „ C6o.

24,20
22,—
18,15
17,05
10,50
5,80
9,90

13,75

Art. 2.« Los aumentos retributivos a 
que se refiere.el artículo anterior podrán 
ser absorbidos o compensados por las re
muneraciones que voluntariamente hubie
sen establecido las Empresas en favor de 
sus trabajadores al amparo de I03 Decre
tos de 10 de enero de 1948 y 23 de octu
bre de 1953.

Art. 3 ° El plus familiar establecido en 
el artículo 49 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en las Fábricas de Boto
nes, Artículos de Vestir y Tocado y Ju
guetería de Celuloide, aprobada por Orden 
de 31 de diciembre de 1948. y de aplica
ción supletoria a las Industries de Fabri
cación de Muñecas, queda constituido con 
el 25 por 100 de la nómina de cada Em
presa.

Art. 4.° Queda subsistente el plus de 
carestía de vida establecido *»n el artícu
lo sexto de las citadas normas, que .se 
calculará sobre las nuevas retribuciones 
consignadas en el artículo primero de la 
presente disposición.

Art. 5,° Lo dlspuesfo en la presente 
Orden entrará en vigor a partir del día 
primero de enero de 1954

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento 
7 efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1954.

OIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 8 de enero de 1954 por la 
que se modifica el cuadro de salarios de 
los trabajadores de Locales de Espec
táculos y Deportes.

limo. Sr.: A fin de mejorar las condi
ciones económicas de los trabajadores de 
Locales de Espectáculos y Deportes, se 
hace pre iso modificar en su favor sus ac
tuales retribuciones, incrementando a tal 
efecto los salarlos iniciales reglamentarios 
y el Plus familiar.

En $U virtud, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros y en 
uso de las atribuciones que le están con
feridas,

Este Ministerio na tenido a bien dispo
ner :

Articulo l.° Se modifica el Cuadro de 
salaries del articulo 32 de la vigente Re
glamentación Nacional de rrabajo en los 
Locales de Espectáculos y Deportes apro
bada por Orden de 29 de abril de 1950, 
ep la forma que a continuación se indica:

Z O N A S
Primera Segunda Tercera Cuarta

A B A B

Técnicos:

Titulado superior
Idem inferior ........................ .

No titulado:

Jefes de circuito 
Representantes ....................

Administrativos:
,

Jefes de Negociado
Inspectores locales .............
Oficiales de 1.a ................ .
Oficiales de 2.a ........... ....... .
Taquilleras .................... ........
Auxiliares .............................
Aspirantes 14 a 16 años.......
Aspirantes 16 a 18 años .........

Subalternos:

Encargado de Personal
Conserje ............ ........... ....... .
Acomodadores ......... ..............
Serenos ............................. ......

l Recibidores (Porteros) ..........
| Personal de lavabos.......

Botones y Ascensoristas:
De 14 a 16 años
De 16 a 18 años......... ;........ .
De 18 a 2o años ..................
Mujeres de limpieza (hora) ... 
Mujeres de limpieza (Jomada)

Obreros:
Oficial i.®
Oficial 2.o ...... 4
Oficial 3.o .........  ..................

Aprendices:
Primer año ...
Segundo año .. ..........
Tercer año ............ ........1
Peones .............

Cines:

Jefes técnicos .....
Jefes de cabina
Operadores ........ .
Ayudantes

Teatros:

Apuntadores, Regidores 
Jefes de p ista .........

Personal de tramoya
Maquinistas:

Jefe de maquinistas............
Maquinistas primer a ñ o ......
Maquinistas (sucesivos)

Utileros:

Jefe de utileros ..................... .
Utileras primer a ñ o ................
Utileros (sucesivos) ...........

Electricistas:

Jefe de electricistas......... .
Electricistas primer a ñ o.........
Electricistas (sucesivos) .........
Montadores de ferias y verbe

nas ..............................
Porteros de escenario............
Avisadores .... ........................ .
Mozos de pista

2.875,—
1.150,—

2.415,—
1.725.—

¡
1.725,— 
1.495,—
1.380,-
1.035,- 

805,— 
661,25 
287,50 
460,—

23,—
20.70
18.40
20.70
10.35

8.05
10.35 
13,80 
3,45

17.25

27,60
24,15
20.70

8.05
10.35 
13*80
17.25

1.840,—
1.380,—
1.035,—
, 690*—

51,75
46*—

40.25
20.70 
25*30

37.40 
19,55 
2 3 ,-

40.25
20.70
25.30
25.30 
16,10
18.40
18.40

2.300,—
1.035,—

2.300,- 
1*495,—

1.495,—
1.380,—
1.265,— 
920,— 
690,—
603.75 
264,50 
431,25

21,85
19.55
17.25
19.55 
8/65

7,50
9,80

13.25 
3,45

17.25

27,60
24,15
20.70

8,05
10,35
13,80
17,25.

1.610,—
1.265,—
1.035,— 

690,—

51.75 
4 6 ,-

40.25
20.70
25.30

37.40
19.55 
23*-

40.25
20.70
25.30
25.30 
16,10
18.40
18.40

2.012.50 
977,60

2.070,-
1.380,—

1.380,— 
1.265,- 
1.092,50.
862.50 
690,— 
675*- 
258,75
402.50

20.70
18.40
16,10
18.40 
8,05

6.90
9.20

12.65
2.90

14.40

25,30
21,85
18.40

6.90
9.20

12.65 
16,10

1*437,50
1.092.50

862.50 
575,—

46*—
40.25

34.50
18.40 
23*—

31.65
17.25
20.70

34.50
18.40 
23,—
23,-
13,80
16,10
16.1o

1.725,— 
920,—

1.725.— 
1.265*—

1.265,— 
1.207,50

977.50
793.50
632.50
517.50
241.50 
373,75

18.40 
16,10
13.80 
16,10
6.90

i
6,35
8.65 

12,10
2.90 

14/40

25,30
21*85
18.40

6.90
8.65

12.65 
16,10

1.265,— 
1.035,—

862.50 
575*-

46,—*
40.25

34.50
18.40 
23 .-

31.65
17.25 
20,70

34.50
18.40 
23,-
23 ,-
13.80 
16,10 
16,10

1.437.50
862.50

1.380,—
1.092.50

1.092.50
1.092.50

862.50 
690,—
603.75
488.75 
230,— 
345,—

17,85
14.95 
18,80
13.25
14.95 
6,35

5.75
8.05

11.50 
2,30

11.50

22.75 
20,45 
17 .-

5.75
8.05

11.50
14.95

1565,— 
920,— 
690*— 
460,—

40.25 
34*50

28.75
14.95
18.40

25,90
14.95 
16,10

28.75
14.95
18.40
18.40
13.25
14.40
14.40

1.150,—
805,—

1.035,—
1.035,—

1.035,—
1.035,— 

805,— 
575*— 
575,— 
460,—
218.50 
316,25

17.25
14.40
11.50 
12,65
14.40
4.60

4.60
6.90

10.35 
2,05

10.35

20.70 
19,— 
16,10

4.60
6.90

10.35 
13*80

1.092,50
862.50
632.50
402.50

34,50'
28,75

2 3 .-
13.80
18.70

20,15
13.25
14.40

23,—
1330
Í6,70
16.70
11.50
13.80 
13 ¿25
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Zona única

Funciones
comunes

S e m a n a ]
Deportes:

intendente 617,50
D i a r i o #

Jueces de cancha 43,15
Expendedores nietos ...(r 20,70
Pagadores  ............................. 18,40
Calculistas .....     84,50
Preparadores de boletos ...... 17,25
Boleteros auxiliares  ..... 11,50
Tanteadores ......   20,70*
Raqueteros .........    21,85
Cancheros .......................c~... 17,25
Encargada de vestuario 20,70
Guardavallas   * 18,40
Recogedores de balones y pe»

lOtaS o » o o t o « 9 « ! i o c o c » e e » e « » « e e a » « o . « o í  8$5
M e n s u a l

Piscinas:  •

Entrenador   ...... . 1.840,—
Maquinista C04, 1.610,—

D i a r i o
Fogoneros y Ayudantes ....... 31,65
Bañeros y Vigilantes ........... 28,75
Encargado de cabina de ca

ballero  — 23
Encargada de cabina de se

ñora  .........    20,70
M e n s u a l

Carreras:
Director de carreras 1.840,—
Jefe de apuestas .....    1.092,50

S e s i ó n
Fotógrafo   .....  34.50
Jefes de recinto  .......................... 34,50
Jueces de salida y llegada... 25,90
Calculista  ....................  28,75
Pagadores ................................23,—
Vendedores de boletos  ........  20,70
Auxiliares de apuestas ........ 17,25
Locutor ...........................  23,—
Pizarrlstas  ...................................... 18,40
Conductor de liebres ...........   25,90
Obreros de reposición de ta

cos ...............    18.40
Encargado de perreras ........  18,40
Paseadores de galgos ** 18,40

Afoeo de Cuadra y Galgos:

De 14 a 16 años  .....  8,90
De 16 a 18 años .....  Í1.50
De 18 a 20 años 14,95
De más de 20 años 1840

Art. 2.° Los acomodadores de las Zo
ilas primera y segunda aumentarán su 
retribución inicial reglamentarla en un 15 
por 100, a cuyo efecto ios Delegados de 
Trabajo de las provincias respectivas fija
rán el. nuevo salario que les corresponde, 
publicándose en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

ArL 3.° Los aumentos retributivos a 
que se refiere el artículo anterior podrán 
ser absorbidos o compensados por las re
muneraciones que voluntariamente hubie
sen establecido las Empresas en favor de 
sus trabajadores al amparo de los Decre
tos de 16 de enero de 1948 y 23 de octu
bre de 1953
¿ Artf 4 0 Eí Plus familiar establecido eft 

el articulo 40 de la propia Reglamenta
ción queda constituido en «1 *20 por 100 
de la nómina de cada Empresa 

Art. 5.° Lo dispuesto en la presente 
Orden entrará en vigor el dia 1.° de ene
ró de 1954 

Lo qn* digo a 7  L para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid. 8 de enero de 1954

GIRON DR VKLASCO 
Timo Sr Director general de Trabajo.

 A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

 Profesional y Técnica
Convocatoria de concurso-oposición libre 

a la cátedra de «Construcción Arquitec
tónica». priitier curso, vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcélona.
Vo cante en la Escuela Superior de Ar

quitectura de Barcelona la cátedra de 
«Construcción Arquitectónica», p r i me r 
curso, remunerada con el sueldo de en
trada en el Escalafón de Catedráticos 
de jas Escuelas Superiores de Arquitec
tura,

Esta Dirección General há dispuesto 
convocar concurso-oposición Ubre para su 
provisión en propiedad, con arregló a las 
siguientes normas: Los que soliciten to» 
mar parte en este concurso-oposición de
berán acreditar las condiciones siguien
tes:

A) Ser españoles y no. hallarse inca
pacitados para el ejercicio dp cargos pú
blicos v tener cumplida la edad de trein
ta años.

B> Estar en posesión del título de Ar
quitecto o en sil defecto, del certificado 
ae estudios acreditativo de tener apto 
badas todas las asignaturas y ejercicios 
de la carrera, pero entendiéndose que el 
espirante a quien se le concediera plaza

no podrá tomar posesión de la misma 
sin la presentación del título referido.

C) Acreditar un mínimun de experiea. 
cia no inferior a cinco años. Las condi
ciones de admisión expirarán a l . termi
nar el plazo señalado para tomar, parte 
en esta convocatoria.

D> Las solicitudes se presentarán en 
el Registro General de este Departa
mento. donde deberán tener entrada en 
el plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de iá 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañadas de ios documentos siguientes: 
Partida de nacimiento, legalizada, si el 
solicitante no pertenece a este Distrito 
notarial: certificado negativo de ahtecfc- 
dentes penales;. Justificante de estar de
purado sin sanción y recibos de la Habi
litación .de este  ̂ Ministerio, acreditativos 
de haber abonado en ella las cantidades 
de feetenta y cinco pesetas por derechos 
de examen y cincuenta pesetas por for
mación de expediento, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de 31 de octu
bre de 1952.

Asimismo habrán de presentar un pro
grama de 16 disciplina objeto del concur
so. una Memoria pedagógica referente a 
La misma y cuantos trabajos, publicacio
nes. proyectos, relación de sus actividades 
profesionales y demás méritos juaguetí 
oportunos. ’

Los e jer ciclos se verificarán en Madrid 
y ge ajustarán a lo dispuesto en el De
creto de 14 de enero de 1933, que t*gulá 
la materia. ' /

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 13 de enero d* 1954.—ELXttieo* 
thr general, Armando Durfta,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
 Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el BOLETIN OFICIAL DBl ESTADO de fecha  31-1-1954.

O. P. N, nfime 5.573, expedido en 30-6-1950 (sustituye y anula al 3.228, expedido 
I en 2-3-1942)

M A N U F A C T U R A S  E L  F E N I X ,  8 .  A „ x

Fábrica de hilados x tejidos de algodón.—Oficinas y fábrica: General Yayüe, & 
v VÜlanueva y Geltrú (Barcelona)

Producción Capacidad
normal de producción

, P r o d u c to s  que fa b r ica  i ■»■■ ■ ■ ■■■».     —

Hilados de algodón   ,-.4 ... ... ... ...  .......   820000 fcg. *700.000 icg.
Tejidos a la plana; sábanas y mantelerías... ... 3.159.000 m. 8.700.000 m.
Toallas de granito, sarga o su equivalencia en

piezas....................    ... ... ... ...       375 000 unid. 600.000 unid.
Toallas de rizo o su equivalencia en piezas... ... 30 000 dnas. * 40.000 dnas.

Las cantidades Anteriormente indicadas hacen referencia a producciones anuales, 
sobre un supuesto de trescientos dias laborables y Jornada de ocho horas,

*
C. P. N. núm. 6.674, expedido en 30-6-1950 fsustituye y  anula ai 3.178. expedido

en 4-12-1941)

M A N U F A C T U R A S  M I G U E L  A R T O L A ,  S .  A .
Fábrica de tejidos de algodón y regeneradores de algodón y lana,—̂ Oficinas centrales: 

Olivar, 1. Madrid.—Fábrica: Ctra de Moreña. Cinctorres (Castellón)

Capacidad 
de producción

' * Metros
Productos que fab rica :

Sargas, lonetas, lonas, patenes, curados y fajas, en anchos dé 80 a
90 centímetros .., ...............         ... ... ... * 720000 '

Las cantidades anteriormente indicadas nacen referencia a una capacidad de nh>* 
duccíón anual de trescientos días laborables y jornada de ocho noraa.

(Continuara.)
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña l953-54 en la zona quinta (Alava, Burgos, Guipúzcoa, Huesca, Logroño, Na
varra, Vizcaya y Zaragoza. (Continuación.).

Numero
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número 
d e

plantas

 Número 
 d e
 o rd en

APELLIDOS Y NOMBRE
Número

de
plantas

1.6X1
L612
1.613
1.614 
X.613 
1.616
1.617
1.618
1.619
1.620 
1.621 
1,622 
L623 
1.624. 
1.623 
1.626
1.627
1.628
1.629 .
1.630
1.631
1.632
1.633
1.634
1.635 

. 1.636
1.637
1.638 
1.639' 
1:640 .
1.641
1.642
1.643 
lt644
1.645
1.646
1.647
1.648 
1:649 
í 650 
1.651 
V.652
1.653
1.654
1.655
1.656
1.657
1.658 
1859 
1 660 
1.661 
1.662

' i.063 
1 6«4 
1665 
1.666 
1.667

1.6«8
1669
1.670
1.671 
1672

- I  673 
1.674 
í.675
1.676
1.677
1.678
1.679
1.680 
1.681 
1.682 
1 683

Provincia dE Navarra

Fustiñanax

Arrondo Vitas, Justo 
Azcona Sarros, Jacinto 
Beitrán Floristán. José 
Beltrán Llera. Tomás 
Bienzobas Donlo, Angel
Calávla de Larco. José .......
Catalán Segura, ¿Antonio ...♦.c.........
Donlo Ochoa. Angel ...................
Donlo Ochoa Elena ....
Donlo Ochoa, Sixto ................... «.......
Fernández Salvatierra. Angel ....
Fernández Urzaiz. Andrés .... .
Ferrer Castilla Esteban ............ ........
Ferrer Castillo, Esteban .....e„ ........
Floristán, Juan José ............ .............
Florfstán Oloriz, Antonio .... ..............

• Gavarre Arrondo. José .......... .......... „
Gil Gü. Mariano .......i......
Gil ¿ril. Josefina
Gil Gil. José Luis ......
Gil Gil. Pilar
Gil Llera. Jesús ................................ .
Gil Llera: José .... .............. .
Gil Marchite. Antonio ......¿..............*
Gil Marchite Calixto ........... .......

. Gil Marchite Teresa c . ..o,
Gil Puevo. Angel .'............ ......
Gracia Ms rtírcez Manuel 
Ibáfiez Floristán, Simón
Jordán. Antonio ...............
Jordán Donlo José Antonio .....;<'»••••«
Jordán Jiménez Pedro José
Logroño Ohavarría Greeorio .......... .
Logroño Chavarría. Segundo ......
Logroño Fernández Greeorio
Logroño Gavarre. Isaac ........

, Logroño Gavarre. Pedro José .o.,».....*
Lostada Londo, José ................. ........
Lostáda Romero, Hígtnio ...... .............
Llera Marchite. Antonio ...................
Llera Marchíte Julián ...................'..o
Llera Marchíte. Pilar ............. .......... .
MMlagráin Donlo Lucas ............ .
Oloriz Gil. Victorino ........
Puv Vicente. Basilio ......,...... ...... .......
Ramírez Gil, José Manuel ................
Ramírez Jaimoj Julio .......l.L.'.»......... .
Ret.rado Femtf Félix ....... ..................
Retrado M orral. Félix ................... .
Rí(W Bellido, Santos de ..................... .

Rosano Co«me: Salvador ........... .
Rosano Floristán. Lyis ..................... .
Salvatierra Arrendó. Carlos............. .

Sola Fontlllas, Carlos de .................. *
Sola Martínez Mariano

Genevilla:

Abaigar. Balbino ......... .-.v
Antfa Góme2 de Segura, Pedro
Arana Jiménez. V icente............ ........ „
Arina Martínez José............... „ ......
Arriaea. Paulino ............ ....:.............. .
Arriatra M^Híne^ Cándido ...............
Corres Quintana Santiago .................
Corras Remiro. Fausto ........ ..............
Crespo Arana Sev^riano ..................

Ecbeeoven. Marcelino ..................... o
Febesoyen. .Corres Antonio ...........w
Eraso. Gervasio .......... ;.......... ....... .

. Fr?so Arriaba Braulio ........ ..............
Eraao ArHacrq Pedro .............
Galán T.onUnnQ

i
i

i

23 000 
6.000 
8,000 
8 000 ‘
4 000 

’ i .9 000
17 000
17 000 1
5 000 i 

22 000 ¡
13 000 i 
40 000 i
80 000 i
4 000 !
4 000 ¡ 

12 000
12 000 i 
8 000 ¡ 

12 000 
8 000 
8 000 
4000 

28 000
14 000 
50 000 
21 000
10 ooo i 
h ooo I 
8 000 ! 

12 000 ¡
15 000 
8.000

12 O00 
6000 
8 000

18 000 
12:000
5 000 

12 000 
25 000 •
6 000 

10Ó00 ' !
17 000 
14 000 
10000
5 000 

■ 7 000
5.000
6 000 
8000 
6000

10 000
16 000 
10000 
21 000

. 12 000
8.000

L0O0
1 ooo. 
2000 
3 000
2 ooo, 
2000 
2000

‘ 2 OOO 
2 Ooo 
2 000 
2 OOO
2 ooo
2OO0
2 ooo 
2 ooo 
20O0

1
¡ -1.685 
¡ 1.686 

1.687 
; 1.638 
: 1..Ü89 
; 1.690 

1.691 
• 1.693

1.693
1.694
1.695
1.696 

! 1.697 
! 1.698

1.699
1.700 .

• t:70i 
¡ 1.702

. 1.703 .
I 1.704 
1 1.705 .
¡ 1.706 
f 1.7Q7 
! 1.703
i 1:709

1.710 
1 ‘ 1.711

1.713
1.713
1.714
1.715
1.716 • 

. 1.717
1.718
1.719
1.720
1.721 

. *1,722
1.723
1.724
1.725
1.726
1.727
1.728
1.729 
1730
1.731
1.732
1.733
1.734

* 1.735 . 
1.736 
1737
1.738
1.739
1.740
1.741
1.742
1.743 

• 1.744 
. 1.745

1.746 ,
1.747 • 
1748
1.749
1.750
1.751
1.752
1.753 .
1.754
1.755
1.756
1.757
1.758
1.759
1.760

García Plazaola. Luis
Gómez Pereal. José ___ _
Gómez Segura Mancio ..........
Gómpz de Segura, Telesforo 
•Qómez de Segura. Vicerite
Labe^ga. Saturnina ..............
Landa Arina. Francisco .................. .....
Larreina. Paulino ..............................
Marquinez Mecoleta. Florencio
Martínez Casado Emilio .............. ..

"Martines Elorza, OctaVila 
Martínez Elorza Pablo
Martínez ce Musito. ‘ Isldra ......
Martínez Zuñiría. Macario *
Mandoza Suso. Félix ......................
Mesanga. Estefanía .........................
Pér^z de Albéniz Foronda. Serapio -p 
Pérez del Notarlo. Crescendo 
Pérez del Notario Marciano 
Quintana M?~Hnez. Manuel ..........-.cr-
San Vicente. Basilio......................
San Vicente García. Máximo .... .
San Vioente Martínez Feliciano .„ .fí 
San Vicente Martínez. Santiago . . . . . o  

Suso. ApoMnaria

tguzquiza:

Acedo López. Teodoro ......
Albéni2 Pierola. Martin ............. ...... .

, Albéniz Pierola Santos ..................... .■
Albénte SAenz de Muricta. Francisco.
Albizu Echeverna. Florentino ............
Albizu Sainz de Murieto. Francisco...-
Aramr-ndía- Fchond José ..............

’ Arizaleta, Pablo Amfcomo
Artejiga Billar. Segundo ........... .
Arroz Sanz Elias ......................... .
Arzoz Sanz. José .... ......... ....... .
Aznilicneta López Tomás N ........
Ciordia Coito. Antonio ................. .
Ciordia Eraso, Jesús.......................... .
Ciordia Eraso Justo ........... ...............
Díaz-Fernández Modesto
Echarrl Echeverría. Pacían ............. .
Echeverría A-ndueza. Margarita ......
Feniren Berá^toguí. Modesto............ .
Eraso Chjarvin. Pedro 7/,,.•
Ga Id paño VTu^in Bleut.erío .............
García Briianda. Cnsanto •..........
García Graldeano. Clpm^nte 
Garcí8 Galdeano.. Vicente
García' Luquin. Matías .......... ........ ..
García \toezfu. Félix .
Gil Lacalle Demetrio
Irie^rav iChávarrl. Manuel ......
Larraona; Corro. Isidro .. * 
Leorza Ramírez Ange]
López Arta tí bel. Andrés ............ ........ .
Losa reos, Bu 1a oda fe^mardo
Martines, d-e Morentín Sanz, Domingo.
Mauleóp Ciordia Petra ..................... .
Osés González. Prudencio i................ .
'Pascual García. Marina .....‘...¿o..
Pascual Morras. Bemnrdíno ......
Pierola ürra. Inocenicío ........
Rubio Alvarez Antonio ......................
Ruiz Charvín Quínciano ............... *
Sainz Sádaba. Julián ‘............ ..........
Sancho Ciordia Jesús .................. .
Sancho Moreno.. Francisco ...............
.Sar»cho Moreno Miguel .................
Santamaría Tturri Gil ..................
Santamaría Rub’O. Isidoro ...............

• Vera Ova va Carlos .......... . . ...
Véle?. Romero Jacinto ........ .
Vidanrreta Emiilar Herminia .........
Vhlar -Manleón MáY^mo . . 
villar ilaulcijn, Pablo ....................

2.000
2.000
2.000
4.000
2.000 
2,000 
2 000 
2 000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2 000 
2 000 
2.000 
2 000 
2 0(H> 
4-000
2 00Ü 
2íVX) 
2.000 
ü ooo
4 000
3 00Ü 
2.000

S.fhlO 
2 000
3.000
2.000 
2.000 
3M0
3.000 
2000 
2 000 
3000
1.000
4 000 
2.000 
2.000 
1.000 
4000
4.000 
2 000
1.000 
2 000 
3 000

.3000
3 . 0 O Q
2,000
4.000 
2 000 
3 000

16 000
2.000 
1.000
3 0n/> 
100Q 
1.000 
2.000 
2 000
4 0Ó0 
,3.000

. 2.000 
2 000 

' 3 000 ‘ 
2 000 
3.noo 
2.000 
2.000 
3-000 .

5 000
2 ooo •
5 O O 0
2 ono 
1 OOO. 
3.00Q

IÍ684 García Be^uiristáln, Nemesio ....... •„.* 15.000 (Continuará.)


